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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

SUBSECBETARIA DE COMUNICACIONES

CLAVE: 88.X-25-TV

TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR USANDO
COMERCIALMENTE UNA RED DE 95 CANALES DE TELEVISION, QUE
OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN LO SUCESIVO LA SECRETARIA, EN
FAVOR DE TELEVIMEX, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO EL CONCESIONARIO,
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CONDICIONES

ANTECEDENTES

Que de conformidad con los artículos 17,18 y 19 y demás relativos de la Ley
Federal de Radio y Televisión (en lo sucesivo la Ley), la Secretaría otorgó la
Concesión a Televisión cle la Provincia, S.A de C.V, para instalar, operar y
explotar comercialmente una red de g5 canales de television en igual número
de poblaciones, (err o sucesivo la Concesión) con vigencia de 15 años.
contados a partir del día 25 de octubre de 19BB y vencimiento el dia 24 de
octubre de 2003:

o

il.

ill

Que la Secretaría, previc el cumplimiento
autorizó mediante oficio de fecha 30 de
Televisión de la Provincia. S A de C.V..
parte del Concesionario, en su calidad de

de los requisitos correspondientes,
noviembre de 1994, la fusión de
en su carácter de fusionada, por

fusionante;

Que la Secretaria, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes,
autorizó al Concesronario la modificación de algunos de los parámetros de
operación establecidos r:n el título de concesion;

Que la Secretaría de Gobernación ernitió opinión favorable para el refrendo
de la concesión, de conformidad con lo establecrdo en el arliculo 13 del
Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de
Concesiones, Permrsos y Contenido de las Transmisiones de Radio y
Televisión (en lo sucesivo el Reglamento), y

V. Que la Secretaría realizo un análisrs de la utilización de los 95 canales por
parte del Concesionario quien en forma regular y consistente los ha operado
y explotado con apego a las disposiciones legales y administrativas
aplicables en la maleria encontrándose al corriente de sus obligaciones.

Por lo anterior y con fundamento en los adiculos 25,27 y 28 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 20 de la Ley General de Blenes
Nacionales,36 fracción lcle la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
1o y 16 y demás relativos a la Ley Federal de Radio y Televisión, '1 3 del Reglamento
de la Ley Federal de Raclic y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y
Contenido de las Transnrisiones de Radio y Televisión, y 5o fracción Xl del
Reglamento lnterior de esta SecretarÍa, se otorga al Concesionario el presente
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

SUBSECFE-ARIA DE COMUNICACIONES

Refrendo de concesión para continuar usando comercialmente
una Red de 95 canales de televisión

por lo que la Concesión queda sujeta a las siguientes

CONDICIONES

PRIMERA. Marco jurídico. Los servicios matera de la Concesión constituyen una
actividad de interés público. y trenen la función social de contribuir al fortalecimiento
de la integración nacional y el mejoramiento de las formas de convivencia humana,
de conformidad con el articulo 5o de la Lev.

La Concesrón deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; Los Tratados Internacionales celebrados por el Elecutivo Federal y
aprobados por el Senado de la República en materia de radiodifusión; las leyes
Federal de Radio y Televisión, de Vias Generales de Comunicación, Federal de
Derechos de Autor, Organica de la Administración Pública Federal, General de
Bienes Nacionales, Federal de Procedimrento Administrativo, sus Reglamentos,
decretos, normas oficiales mexicanas. acuerdos, instructivos, circulares y demás
disposiciones legales, técnicas y administrativas aplicables y las que se expidan, así
como a las condiciones establecidas en este Título.

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la
Concesión, fueren derogados, modifrcados o adicionados, el Concesionario quedará
sujeto a la nueva Iegislacion y demás disposiciones administrativas a padir de su
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o
algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se
entenderán igualmente derogacas o modificadas. según sea el caso.

SEGUNDA. Objeto. Este Titulo tiene por objeto refrendar la concesión para usar
comercialmente los canales de televisión cuvas características básicas se describen
a continuación:
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D istin tivo:

Ubicación del equipo transmisor

Población principal a servir:

Potencia radiada aparente

57 (728-734 MHz)

XHEBC-TV

Calle Punta Banda, Esquina Calle Ing.
Ahuízotl González, Ensenada, B.C.

Ensenada, B.C.

Video 76.45 kW
Audio 7.645 kW
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SECRETARIA D= COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

SUBSECREIARIA DE COMUNICACIONES

i.
Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográficas ¡:

Descripción de Ia zona de
cooerrura:

Horario de funcionamiento

Canal asignado:

D istin tivo:

Ubicación del equipo rransrnisor:

Población principal a servir:

Potencia radiada aparente:

Sistema radiador.

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográficas )

Descripción de la zorra de
co be rtu ra :

Omnidireccional (ND)

LN 31" 52'22"
LW 116" 37' 51"

Aquella delimitada por dos sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
enseguida:

Un radio de 47 km con una abertura de
180" a partir de los 135' en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 64 dBu, y

Un radio de 25 km con una abeñura de
180o a partir de los 315" en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 64 dBu.

24 horas

11(-) (198-204 MHz)

XHCBC.TV

Caf f e 16 de Septiembre No. 152, Cd.
Constitución, B.C.S.

Cd. Constitución, B.C.S.

Video 13.50 kW
Audio 1.350 kW

Omnidireccional (ND)

LN 25' 01' 36"
LW 111" 39', 29"

Aquella delimitada por dos sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
enseguida:

3

1)

2)

2.
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SECRETARIA D= COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES

fr

Horario de funcionarr ento

r\^-^t ^^;^^^,J^.vc|¡ rdr dDrv¡ rdu lJ.

D istintivo:

Ubicación del equipo trans¡isor:

Población principal a serv r:

Potencia radiada apa rente

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geograf cas r:

Descripción de la zona de
cobertura:

Un radio de 33 km con una abertura de
50o a partir de los 200' en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu, y

Un radio de 27 km con una abertura de
310' a partir de los 250" en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu.

horas

2 (54-60 MHz)

XHGWT.TV

Calle sin nombre, atrás del Inst¡tuto México,
Guerrero Negro, B.C.S.

Guerrero Negro, B.C.S.

Video 15 kW
Audio 1.5 kW

Direccional (AD 45')

27'57'19.13"
114" 03' 25.45"

Aquella delimitada por un sector circular
cuyo origen es el centro de la zona de
cobedura, conforme se especifica
ensegu ida:

1) Un radio de 43 km con una abertura de
230" a partir de los 290' en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu.

24 horas

4
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t3.
Canal asignado:

D istintivo:

Ubicación del eq u ipo transrnrsor

Población principal a seryir:

Potencia radiada aparente:

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geograf icas ):

Descripción de la zona de
cobertura:

Horario de funcionan¡iento

5. Canal asignado:

D istintivo:

Ubicación del equipo transr¡isor:

Población principal a serv r.

2(-) (s4-60 MHz)

XHLPT.TV

Cerro de La Cruz, lsabel la Católica y
Salvatierra, La Paz, B.C.S.

La Paz, B.C.S.

Video 45.36 kW
Audio 4.536 kW

Omnidireccional (ND)

LN 24 09', 31"
LW 110'17' 56"

Aquella delimitada por dos sectores
circu lares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
enseguida:

1) Un radio de 80 km con una abertura de
230' a partir de los 100'en dirección del
g iro de las ma n ec illas del re loj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu, y

2) Un radio de 50 km con una abertura de
130' a partir de los 330'en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu.

24 horas

2(+) (54-60 MHz)

XHSJT-TV

Cerro de La Cruz, San José del Cabo, B.C.S.

San José del Cabo. B.C.S.
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SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES

l.

o
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Potencia radiada aparente:

Sistema radiador:

Centro de la zona de coce rtura
(Coordenadas geográficas):

Descripcrón de la zona de
cobe rtu ra:

Horario de fu n ciona r¡ ie nto:

Canal asignado:

D istintivo.

Población principal a serv r:

Potencia radiada aparente :

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geog ráficas):

Video 29.7 kW
Audio 2.97 kW

Direccional (AD 0')

LN 23" 03' 23.5"
LW 109' 42' 00"

Aquella delimitada por dos sectores
circu lares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
enseguida:

Un radio de 60 km con una abertura de
160" a partir de los 75o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu, y

Un radio de 45 km con una abertura de
200o a partir de los 235o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu.

24 horas

11(+) (198-204 MHz)

XHCDC-TV

Cd. del Carmen, Camp.

Video 90 kW
Audio 9 kW

Direccionaf (AD 175' y 220"1

18' 39' 21"
91' 50' 31"

1)

2)

6.

Ubicación del equipo transmisor: Calle 65 No. 5 entre calles 36 y 38, Cd. del
Carmen, Camp.

)

LN
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Descripción de la zorra de
cobertura:

Horario de funcionanrrento

7. Canal asignado:

D istintivo:

Ubicación del equipo transmisor:

Población principal a se,vir

Potencia radiada aparente

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográf icas ).

Descripcion de la zona de
cooe rIu ra:

Aquella delimitada por dos sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
e nseg u id a:

1) Un radio de 50 km con una abertura de
230" a partir de los 60" en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu, y

2) Un radio de 32 km con una abertura de
130o a partir de los 290o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu.

24 horas

5 (76-82 MHz)

XHEFT-TV

Km 287.5, carretera federal 186,
Vi llahermosa-Escárcega, Camp.

Escárcega, Camp.

Video 25 Kw
Audio 2.5 kW

Omnidireccional (ND)

18" 36' 44"
90" 45' 43"

Aquella delimitada por dos sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
enseguida:

1) Un radio de 46 km con una abertura de
175" a partir de los 35o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como

7
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Horario de funcionamiento

Canal asig nado:

D istintivo:

Ubicación del equipo transmisor:

Poblacion principal a servir:

Potencia radiada aparente

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográf rcas).

Descripción de la zona de
cobe rtu ra :
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SUBSECBEIARIA DE COMUN ICACIONES

origen, calculado con base en las curyas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu, y

Un radio de 60 km con una abertura de
185o a padir de los 210'en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu.

horas

34 (590-596 MHz)

XHAMC.TV

Km 0.9, carretera Cd. Acuña-Piedras Negras,
Coah.

Cd. Acuña. Goah.

Video 130 kW
Audio 13 kW

Direccional (AD 315')

LN 29'17' 41"
LW 100'54', 04"

Aquella delimitada por dos sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertu ra, conf orme se especif ica
enseguida:

1) Un radio de 27 km con una abertura de
130" a paftir de los 145'en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 64 dBu, y

2) Un radio de 39 km con una abertura de
230o a partir de los 275' en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas

I
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Horario de funcionanriento

Canal asignado:

Distintivo:

Ubicación del equipo trans ¡isor:

Población principal a servir:

Potencia radiada aparentel

Sistema radlador:

Centro de Ia zona de cobertura
(Coordenadas geograf cas ¡.

Descripción de la zona de
coDenura:

Horario de f uncionamiento

r\^^^t ^^;^^^!^.vér rdr o¡rvrrduu.

D istin tivo:

de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 64 dBu.

24 horas

48 (674-680 MHz)

XHWDT-TV

Calle Juan Antonio
y Arteaga, Allende,

Allende, Coah.

Video 110 kW
Audio 11 kW

de la Fuente, entre Mina
Coah.

Direccional (AD 326")

LN 28" 20', 48"
LW 100" 50' 55.7"

Aquella delimitada por dos sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
en seg u ida:

1) Un radio de 24 km con una abertura de
190o a partir de los 120' en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 64 dBu, y

2) Un radio de 34 km con una abertura de
170" a partir de los 310" en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 64 dBu.

24 horas

35 (596-602 MHz)

XHMOT-TV
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Ubicación del equipo transmisor.

Población principal a servrr:

Potencia rad iada aparente

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobe'tura
(Coordenadas geográficas).

Descripción de la zona de
cobertu ra:

Horario de f uncionamiento:

11. Canal asignado:

D istintivo:

Ubicación del equipo transmisor:

Población principal a servir:

--...¡ i -¡ ^ -^-r^ñl^.I durctud dpcrlYttrE,

radiador:
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SUBSECFETARIA DE COMUNICACIONES

Av. Monterrey, entre Uruguay y República
del Salvador, Monclova, Coah.

Monclova, Coah.

Video 74.43 kW
Audio 7.44 kW

Direccional (AD 315')

LN 26. 54', 41"
LW 101 " 26' 13"

Aquella delimitada por dos sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
e nseg u id a:

1) Un radio de 23 km con una abertura de
210" a partir de los 80" en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 64 dBu, y

2) Un radio de 40 km con una abertura de
17Q" a partir de los 270" en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 64 dBu.

24 horas

23(+¡ (524-530 MHz)

XHRDC-TV

Km 122, carretera 57, Piedras Negras-
Saltillo, Coah.

Nueva Rosita. Coah.

Video 1 16.09
Audio 11.60

Direccional (AD 195")

10
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t l'r
Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográficas ):

Descripción de la zona de
cobertu ra:

Horario de funcionamiento

r\^^^t ^^i^^^¡^.\rcll ldl dDlVlldUlJ.

D istintivo:

Ubicacrón del equipo rrans nisor:

Poblacrón principal a servir:

Potencia radiada aparente

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográficas )

Descripción de la zona de
cobertu ra:

LN 270 57', 21"
LW 101" 12' 05"

Aquella delimitada por dos sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
enseguida:

Un radio de 39 km con una abertura de
195o a partir de los 95o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 64 dBu, y

Un radio de 20 km con una abertura de
165o a partir de los 285' en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 64 dBu.

24 horas

4 (66-72 MHz)

XHPAC.TV

Calle Revolución s/n, Parras, Coah.

Parras, Coah.

Video 10 kW
Audio 1 kW

Direccional (AD 0')

LN 25' 26' 0.4"
LW 102' 10' 47.8"

sector c ircu la r
de la zona de
se especif ica

km
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13.t
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Horario de f uncionan¡ iento I

¡/\^^-l ^-;^ - ^,{ ^\Jd ¡ lOl d¡l9l ld(lU,

D istintivo:

Ubicacrón del equipo Lransrnisor:

Población principal a serv r

Potencia radiada apa rente

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenaoas geográ[;cas,:

Descripción de la zona de
cobertura:

Horario de funcíonamiento.

Población principal a servir

Potencia radiada aparente:

giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu.

24 horas

46 (662-668 MHz)

XHPNT.TV

Calle Microondas 301, Col. Nueva Vísta
Hermosa, Piedras Negras, Coah.

Piedras Negras, Coah.

Video 96.5 kW
Audio 9.65 kW

Omnidireccional (ND)

LN 28" 41', 14"
LW 100' 32' 58.5"

Aquella delimitada por el círculo cuyo origen
es el centro de la zona de cobeñura, y un
radio de 45 km, calcu lado con base en las
curvas de predicción F(50,50) y una
intensidad de campo de 64 dBu.

24 horas

Armería, Col.

Video 40 kW
Audio 4 kW

Direccional (AD 135')

at
I
I
I
I
I
¡

t
t
I

o
14. Canal asignado: 6(+) (82-88 MHz)

Distintivo XHTEC-TV

Ubicación del equipo transmisor: Prolongación lgnacio Torres s/n, Col.
Jardines Independencia, Armeria, Col.

Sistema radiador:

12
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SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES

l,
,

'J
Centro de la zona de coberlura
(Coordenadas geográficas )

Descripción de la zona de
cooe rtu ra:

Horario de funcionamrento;

Canal asignado:

D istin tivo:

Ubicacron del eq u ipo transmisor:

Población principal a ser'.,ir':

Potencia radiada aparente

Sistema radiador:

Centro de la zona dc cobe'tura
(Coordenadas geográficas).

Descripción de la zona de
coDertu ra:

Horario de fu nciona nriento:

LN 18" 55' 55.43"
LW 103' 58' 13.85"

Aquella delimitada por dos sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
enseguida:

1) Un radio de 62 km con una abertura de
95o a partir de los 95' en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu, y

2) Un radio de 36 km con una abertura de
265o a partir de los 190'en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calcu lado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu.

24 horas

10 (192-198 MHz)

XHIOC.TV

Domicilio conocido, lsla Socorro, Col.

lsla Socorro, Gol.

Video 0.45 kW
Audio 0.045 kW

Direccional (AD 203')

LN 18" 46' 31.1"
LW 110" 56' 27.5"

lsla Socorro, Col.

24 horas

a
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16, Canal asignado:

Distintivo:

Ubicación del equipo transmisor;

Población principal a servir:

Potencia radiada aparente:

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográficas):

Descripción de la zona de
cobertura:

Horario de funcionamiento:

Canal asignado:

Distintivo:

Ubicación del equipo transmisor:

Población principal a servir:

Potencia radiada aparente:

7 (174-180 MHz)

XHWVT-W

Loma de la Santa Gruz, Tonalá, Chis.

Arriaga-Tonalá, Chis.

Video 25 kW
Audio 2.5 kW

Direccional(AD 319')

LN 150 55' 53.5"
LW 930 36'20.5"

Aquella delimitada por dos sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
enseguida:

1) Un radio de 53 km con una abertura de
105o a partir de los 90o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu, y

2) Un radio de 72 km con una abertura de
85' a partir de los 260o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu.

24 horas

12 (204-210 MHz)

XHC¡C.TV

Gerro del Tepeyac, Ghis.

Gintalapa, Ghis.

Video 7 kW
Audio 0.7 kW

'14

17.
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Sistema radiador:

Centro de la zona de coberlura
(Coordenadas geográf icas ):

Descripción de la zona de
cobe rtu ra:

Horario de funcionamiento

18. Canal asignado:

D istintivo:

Ubicación del equrpo transmisor:

Poblacion principal a servrr

Potencia radiada aparente

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geog'áfrcas ):

Descripción de la zona de

Direccional (AD 0" y 90")

LN 16" 41', 02.7"
LW 93'43' 35.19"

Aquella delimitada por dos sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
enseguida:

1) Un radio de 40 km con una abertura de
75" a partir de los 80" en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu, y

2) Un radio de 25 km con una abertura de
285' a partir de los 155" en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu.

24 horas

3(+) (60-66 MHz)

XHCZC-TV

Cerro Nehuestic, Chis.

Comitán, Chis.

Video 20 kW
Audio 2 kW

Direccional (AD 115")

LN
LW

16" l5' 58.95"
92" 09' 34.84"

,

a

o

t
I
t
t
I
I
t
t
I
I
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t
I
I
t

Aquella delimitada por un
cuyo origen es el centro
cobertura, conforme
ensegu ida:

sector circu lar
de la zona de

se especifica
co 0eftu ra:

15
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES

a¿
ú

Horario de funcionanriento

19. Canal asignado:

D istintivo:

Ubicación del

1) Un radio de 88 km con una abertura de
225o a partir de los 20' en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predícción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu

24 horas

8(+) (180-186 MHz)

XHHUC.TV

Huixtla, Comaltitlán y Acapetahua, Chis.

Video 100 kW
Audio 10 kW

Direccional (AD 305")

LN 15. 02' 4.89"
LW 92'22'33.18"

Aquella delimitada por un sector circular
cuyo origen es el centro de la zona de
cobertura, conforme se especifica
enseguida:

1) Un radio de 79 km con una abertura de
165" a partir de los 195" en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu.

24 horas

8 (180-186 MHz)

XHOCC-TV

equipo transmisor: Junto a estación de microondas "El
Triunfo". Huehuetán. Chis.

a

a
Población principal a servrr:

Potencia radiada aparente

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geog ráficas):

Descripción de la zona de
cobertura:

o

Horario de funcionanriento:

20. Canal asignado:

D istin tivo:

Ubicación del equipo transmisor: Al oeste del rancho "La Independencia", en
la zona Lindavista, Ocosingo, Chis.

16
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Población principal a serv r:

Potencia radiada aparente

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geog ráf cas ¡:

Descripción de la zona de
cobe rtu ra:

Horario de funcionan¡ienlo

2'l . Canal asignado:

D istintivo:

Ubicación del equipo transmisor:

Población principal a servir

Potencia radiada aparente

Sistema radiador

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográficas ):

Descripción de la zona de
cobertu ra:

Ocosingo, Chis.

Video 13.80 kW
Audio 1.38 kW

Direccional (AD 45" y 135')

LN 16" 54', 32"
LW 92" 06' 04"

Aquella delimitada por un sector circular
cuyo origen es el centro de la zona de
cobertura, conforme se especifica
ensegu ida:

1) Un radio de 29 km con una abertura de
235o a partir de los 330' en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu.

24 horas

13 (210-216 MHz)

XHSCC-TV

Cima del Cerro Huitepec, Ghis.

San Cristóbal de las Casas. Chis.

Video 47.21 kW
Audio 4.721 kW

Direccional (AD 135" y 315")

LN 16" 44' 12.55"
LW 92 41' 18.6"

Aquella delimitada por cuatro sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
enseguida:

1) Un radio de 105 km con una abertura de
85o a partir de los 130o en dirección del
giro de las manecillas del reloj

17
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Horario de f uncionamrento

22. Canal asignado:

D istintivo:

Ubicación del equipo transmisor

Población princrpal a servir:

Potencia radiada aparente.

Sistema radiador:

Centro de la zona de coberlura
(Coordenadas geográfrcas ).

escripción de la zona de

considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu;

Un radio de 80 km con una abertura de
50' a partir de los 215o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu;

Un radio de 105 km con una abertura de
55' a partir de los 265o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu, y

Un radio de 80 km con una abertura de
170" a partir de los 320" en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu.

24 horas

13(+) (210-216 MHz)

XHVAC-TV

Cerro Yalanchen, Venustiano Carranza, Chis.

Venustiano Carranza, Chis.

Video 30
Audio 3

Direccional (AD 115')

2l

3)

a

KW
KW

4l

t
t
t
T

I
I
T

t
t
t
t

LN
LW

16. 20', 27.28"
92. 33', 36.68"

Aquella delimitada por
circulares cuyo origen es

tres sectores
el centro de lacoDertu ra:

18
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Horario de funcionanriento:

a\-^^t ^^;^^^,.J^,\/dr rc dJrvt tdul. .

D istintivo:

Ubicación del equipo lransmisor

Población principal a servrr:

Potencia radiada aparente

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográficas ):

Descripción de la zona de

zona de cobertura, conforme se especifica
enseguida:

Un radio de 70 km con una abertura de
90' a partir de los 90o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu;

Un radio de 52 km con una abertura de
125" a partir de los 180o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu, y

Un radio de 33 km con una abertura de
145" a partir de los 305o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu.

24 horas

7(-) ('t74-180 MHz)

XHVFC-TV

Cima del Cerro La
Chis.

Villaflores, Chis.

Fraylesca, Villaflores,

o

1)

2l

3)

J

23.

Video
Audio

19.2
1.92

KW
KW

I

i

I

I

I

\l

Direccional (AD 60" y 180')

LN 16" 14' 39"
LW 93. 16'02"

Aquella delimitada por dos sectores
circu lares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica

19
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Horario de funcionamiento.

llanal acion:dn'

Distintivo:

Ubicación del equipo transmisor:

Población principal a servir':

Potencia radiada a pa rente

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobe'lura
(Coordenadas geográficas):

Descripción de la zona de
cooenura:

Horario de f unciona r¡ien to.

Canal asignado:

enseguida:

1) Un radio de 30 km con una abertura de
21Q" a partir de los 15o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu, y

2) Un radio de 18 km con una abertura de
150' a partir de los 225'en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu.

24 horas

7(+) (174-180 MHz)

XHCHC-TV

Prolongación Av. Pablo Ginther s/n, Cd.
Camargo, Chih.

Cd. Gamargo, Chih.

Video 57.5 kW
Audio 5.75 kW

Direccional (AD 0")

LN 27" 40' 57"
LW 105" 09' 43"

Aquella delimitada por el círculo cuyo origen
es el centro de la zona de cobertura, y un
radio de 35 km, calculado con base en las
curvas de predicción F(50,50) y una
intensidad de campo de 56 dBu.

24 horas

5(+) (76-82 MHz)

XHCCH-TV

20
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SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES

Ubicación del equipo transrnisor: Cerro El Duraznito, Cd. Cuauhtémoc, Chih.

I f r Población prrncipal a se TVrr:

Potencia radiada aparente

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográf rcas ):

Descripción de la zona de
cobe rtu ra:

Horano de funcionarn ento

26. Canal asignado:

Distintivo:

Ubicación del equipo transmisor:

Población principal a servir.

radiada aparente

radiador.

Cd. Cuauhtémoc. Chih.

Video 29 kW
Audio 2.9 kW

Direccional (AD 45')

LN 28" 24', 15"
LW 106 51',27"

Aquella delimitada por dos sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
enseguida:

1) Un radio de 60 km con una abertura de
27Q" a partir de los 65o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu, y

2) Un radio de 75 km con una abertura de
90' a partir de los 335' en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu.

24 horas

6(-) (82-88 MHz)

XHDEH-TV

Calle 7" Sur, esq. con Av. 13" Sur, Cd.
Delicias, Chih.

Cd. Delicias, Chih.

Video 22 kW
Audio 2.2 kW

t
I
I
¡

t
I
I
t
I
I
t

a

I

a
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Direccional (AD 135' y 315')

21
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?
lr a

Centro de la zona de coberlura
(Coordenadas geográf cas )

Descripción de la zona de
cobertu ra :

Horario de f uncionanr ento

27. Canal asignado:

D istintivo:

Ubicación del equipo lrarsrnisor

Población principal a servrT.

Potencia radiada aparente

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geog raficas):

l-)cqr:rinr:ión rle l: zorla de
cobertura:

Horario de funcionamiento

28. Canal asignado:

Distintivo:

| [.;^--;Á^ ¡^t ^^,,;uorcacro'r oer equrpo lransm'sor

Pnhlar:ión nrinr:in:l a Ser\ lr.

Potencia radiada aparente

LN 28' 10' 48.3"
LW 105" 28', 31.5"

Aquella delimitada por el círculo cuyo origen
es el centro de la zona de cobertura, y un
radio de 39 km, calculado con base en las
curvas de predicción F(50,50) y una
intensidad de campo de 47 dBu.

24 horas

7 (174-180 MHz)

XHMAC-TV

Calle Ojinaga, entre calles 15 y 17, Cd.
Madera, Chih.

Cd. Madera, Chih.

Video 12 kW
Audio 1.2 kW

Direccional (AD 20")

LN 29" 11', 34"
LW 108" 08' 45"

Aquella delimitada por el círculo cuyo origen
es el centro de la zona de cobertura, y un
radio de 23 km, calculado con base en las
curvas de predicción F(50,50) y una
intensidad de campo de 56 dBu.

24 horas

7 (1 74-180 MHz)

XHHPT-TV

Cerro del Pulpito, Hidalgo del Parral, Chih.

Hidalgo del Parral, Chih.

Video 59.80 kW
Audio 5.98 kW

Direccional (AD 270')

22

a

I
t
I
t
I



I
I
I
I
t
t
I
I
I

t

I
I
I
I
I
t
I
I
I
t
I

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES

?
*

o
Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográficas ):

Descripción de Ia zona de
cobertura:

Horario de funcionamiento:

29. Canal asignado:

D istintivo:

Ubicación del equipo t'ansmisor:

Población principal a se rvrr:

Potencia radiada aparente:

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográficas).

escripcion de la zorra de

LN 26" 54', 52.9"
LW 105" 39', 39.5"

Aquella delimitada por dos sectores
circu lares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
enseguida:

1) Un radío de 70 km con una abertura de
100' a partir de los 210o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu, Y

2) Un radio de 39 km con una abertura de
260" a partir de los 310o en dirección del
g iro de las ma nec illas de I re loj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu.

24 horas

6(*) (82-88 MHz)

XHNCG.TV

Av. 20 de Noviembre,
Aguascalientes y Durango,
Grandes, Chih.

Nuevo Casas Grandes, Chih.

Video 8.9 kW
Audio 0.89 kW

Direccional (AD 0')

LN 30. 23' 59"
LW 107" 54' 11"

entre Calles
Nuevo Gasas

Aquella delimitada por dos sectores
circu lares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
enseguida:

I
a

t

Jt

bertura:
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;
]

e
1)

2)

Un radio de 25 km con una abertura de
290' a partir de los 30o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu, y

Un radio de 45 km con una abertura de
70" a partir de los 320' en dirección del
g iro de las ma nec illas de I re loj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu.

24 horas

15 (476-482 MHz)

XHOCH.TV

Av. 5 de Mayo y Calle 5, Ojinaga, Chih.

Ojinaga, Chih.

Video 30.41 kW
Audio 3.041 kW

Direccional (AD 90')

LN 29'33'29"
LW 104" 25', 12"

Aquella delimitada por un sector circular
cuyo origen es el centro de la zona de
cobertura, conforme se esPecifica
ensegu ida:

1) Un radio de 20 km con una abertura de
245" a partir de los 50' en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 64 dBu.

24 horas

)
Horario de funcionanrientc

l-anal acinnadn'

D istintivo:

Ubicación del equipo trans"nisol

Población principal a servir:

Potencia radiada aparente-

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográficas ):

Descripción de la zona de
coDertura:

30.t

t
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

SUBSECREI-ARIA DE COMUNICACIONES

G
'}

a
31 . Canal asignado;

D istintivo:

Ubicación del eq uipo transr¡isor:

Poblacion principal a servir:

Potencia radiada aparente

Srstema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográficas ):

Descripción de la zona de
cobertu ra:

Horario de funcionamiento

32. Canal asignado:

Distintivo:

bicación del equipo transmisor:

oblacrón principal a seTvir:

7(+) (174-180 MHz)

XHBVT.TV

Calle Primera, entre Hidalgo y Morelos, San
Buenaventura, Chih.

San Buenaventura, Chih.

Video 1.263 kW
Audio 0.1263 kW

Direccional (AD 333")

LN 29' 50' 35"
LW 107" 28', 02"

Aquella delimitada por dos sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
e nseg u id a:

1) Un radio de 14 km con una abertura de
290o a partir de los 10o en dirección del
g iro de las manecillas de I re loj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu, y

2) Un radio de 24 km con una abedura de
70o a partir de los 300o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu.

24 horas

2(-l (5a-60 MHz)

XHSAC-TV

Cerro de La Cruz, Santa Bárbara, Chih.

Santa Bárbara, Chih.

t
a

a

fr
t
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e¡
e

Potencia radrada aparente:

Sistema radiador:

Centro de la zona de coberlura
(Coordenadas geográficas ).

Descripcion de la zona de
cobertu ra:

Horario de funcionanriento

33. Canal asignado:

D istin tivo:

Ubicacion del equipr, trar smisor:

Población principal a serv T:

Potencia radiada ap¿lrente

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertu ra
(Coordenadas geog'áf cas):

Descrinción de la zo,la oe
coDerIUra.

Video 20 kW
Audio 2 kW

Direccional (AD 215" y 315')

LN 260 48'22"
LW 105. 48', 50"

Aquella delimitada por un sector circular
cuyo origen es el centro de la zona de
cobertu ra, conf orme se especif ica
enseguida:

1) Un radio de 42 km con una abertura de
27Oo a partir de los 100o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu.

24 horas

2 (54-60 MHz)

XHLGT.TV

Cerro Gordo. León. Gto.

León, Gto.

Video 20 kW
Audio 2 kW

Direccional (AD 135')

LN 21" 09' 35.21"
LW 101. 42',53.79"

Aquella delimitada por tres sectores
circu lares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
e n segu id a:

1) Un radio de 90 km con una abertura de
125' a partir de los 75o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas

26
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SECRETARIA D5 COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES

tio

Horario de f uncionamiento

34. Canal asignado:

D istintivo:

Ubicación del equipo transrnisor.

Población principal a servir:

Potencia radiada aparente

Sistema radiador.

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográficas ):

Descripción de la zona de
cobe rtu ra:

de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu;

Un radio de 63 km con una abertura de
90o a partir de los 200' en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu, y

Un radio de 51 km con una abertura de
145' a partir de los 290" en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu.

24 horas

9 (186-192 MHz)

XHIGG-TV

C ima del Gerro Tuxpan.

lguala, Gro.

Video 42 kW
Audio 4.2 kW

Direccional (AD 235")

LN 18'23',24"
LW 99" 28',21"

Aquella delimitada por dos sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
enseguida:

1) Un radio de 60 km con una abertura de
180" a partir de los 110" en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu, y

2)

3)
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Horario de funcionamlento

Canal asignado:

Distintivo:

Ubicación del equipo trans'¡isor.

Población principal a servir:

Potencia radiada apa[ente.

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográficas )

Descripción de la zona de
cobertura:

J
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES

2) Un radio de 20 km con una abertura de
180' a partir de los 290'en dirección del
giro de las manec¡llas del reloj
considerando el Norte geográf¡co como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu.

24 horas

8 (180-186 MHz)

XHIZG-TV

Cerro Radio Fonatur, Gro.

lxtapa-Zihuatanejo, Gro.

Video 37.81 kW
Audio 3.78 kW

Direccional (AD 111')

LN 17" 38' 54"
LW 101" 34' 24"

Aquella delimitada por dos sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
enseguida:

1) Un radio de 70 km con una abertura de
265o a partir de los 85" en dirección del
g iro de las m a nec illas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu, y

2) Un radio de 32 km con una abertura de
95' a partir de los 350' en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu.

24 horasorario de funcionamiento.

28
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36. Canal asignado:

D istintrvo:

Ubicación del equipo transmisor:

Población principal a serv r:

Potencia radiada aparente

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográficas ):

Descripción de la zorra de
coberlura:

Horano de f uncronanr ento:

37. Canal asignado:

2 (54-60 MHz)

XHOMT.TV

Rancho Los Tamarindos, Gro.

Ometepec, Gro.

Video 15 kW
Audio 1.5 kW

Direccional (AD 186')

LN 16" 41', 15"
LW 98' 25' 58"

Aquella delimitada por tres sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
enseguida:

1) Un radio de 47 km con una abertura de
75' a partir de los 60" en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
orlgen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu;

2) Un radio de 80 km con una abertura de
115' a partir de los 135o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu, y

3) Un radio de 25 km con una abertura de
170' a partir de los 250o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu.

24 horas

2 (54-60 MHz)
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SUBSECBETARIA DE COMUNICACIONES

t )tt
Distintivo:

Ubicación del equipo transrnisor:

Población principal a servir:

Potencia radiada aparente:

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográficas ).

Descripción de la zona de
cobertura:

Horario de funcionamiento.

^^^^t ^^l^^^l^.\/d||dr d¡rg rdu\J.

D istintivo:

XHTGG.TV

Cerro El Picacho, Tecpan de Galeana, Gro.

Tecpan de Galeana, Gro.

Video 6.309 kW
Audio 0.630 kW

Direccional (AD 200")

LN
LW

17" 14' 41.35"
100" 36', 40.56"

Aquella delimitada por tres sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
enseguida:

1) Un radio de 34 km con una abertura de
50" a part¡r de los 60o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu;

2) Un radio de 75 km con una abertura de
170' a partir de los 110'en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu, y

3) Un radio de 34 km con una abertura de
55" a partir de los 280o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu.

24 horas

10(+¡ (192-198 MHz)

XHTWH-TV

J
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t !r
Ubicación del equipo lransrnisor.

Población principal a seTvir:

Potencra radiada aparente.

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográficas ):

Descripción de la zona de
coDerlu ra :

Horario de funcionanriento

39 Canal asignado:

D istintivo:

I lhrr::r:ión del enrig6 transmisor:

Poblacion principal a serv T:

otencia radiada aparente

istema radiador:

Km 132 de la carretera Federal Pachuca-
Tulancingo, Tulancingo, Hgo.

Tulancingo, Hgo.

Video 11.46 kW
Audio 1.146 kW

Direccional (AD 68")

LN 20' 03' 16.3"
LW 98' 25', 58.8"

Aquella delimitada por dos sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertu ra, conforme se especif ica
enseguida:

Un radio de 45 km con una abertura de
70' a partir de los 50' en dirección del
giro de las manec¡llas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu, y

Un radio de 55 km con una abertura de
65" a partir de los 345' en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu.

24 horas

8 (180-186 MHz)

XHATJ-TV

Mesa del Pino, Atotonilco El Alto, Jal.

Atotonilco y Arandas, Jal.

Video 23.59 kW
Audio 2.359 kW

Direccional (AD 25")

)
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SUBSECFE]ARIA DE COMUNICACIONES

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográf cas ):

Descripción de la zorra de
cooeftura:

Horario de funcionamiento

^-^-t ^^;^^^...J^.vdr rc¡r dJr9rrou\J.

D istintivo:

bicación del equipo transmisor:

oblación principal a servir

Aquella delimitada por cuatro sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
ensegu ida:

Un radio de 28 km con una abertura de
95" a partir de los 160' en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu;

Un radio de 60 km con una abertura de
40' a partir de los 255" en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográf¡co como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intens¡dad
de campo de 56 dBu;

Un radio de 28 km con una abertura de
35o a partir de los 295' en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu, y

Un radio de 60 km con una abertura de
190' a partir de los 330" en dirección del
g iro de las m anec illa s del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu.

horas

11 (198-204 MHz)

XHANT-TV

Cima del Cerro San Francisco, Jal.

Autlán de Navarro, Jal.

LN
LW

20" 32', 48.5"
102 28', 17"tlt

1)

2l

3)

4)

24
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Potencia radiada aparente.

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográficas).

Descripción de la zona de
cooe nu ra:

Horario de funcionanriento

41 Canal asignado:

Distintivo:

Ubicación del equipo transrnisor.

Población principal a servir.

Potencia rad iada aparente:

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geografrcas )'

Descripción de la zona de
cobertura:

t,
{

o
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SUBSECRET¡\RIA DE COMUNICACIONES

Video 21.36 kW
Audio 2.13 kW

Direccional (AD 99" y 189")

LN 19' 51 ' 9.3"
LW 104. 21 24.7"

Aquella delimitada por un sector circular
cuyo origen es el centro de la zona de
cobertura, conforme se especifica
enseguida:

1) Un radio de 100 km con una abertura de
150" a partir de los 75' en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu.

24 horas

5 (76-82 MHz)

XHLBU-TV

Calle Pedro Moreno s/n. La Barca. Jal.

La Barca, Jal.

Video 11 kW
Audio 1.1 kW

Direccional (AD 105" y 210')

LN 20" 17', 31 .46"
LW 102'32', 47"

Aquella delimitada por un sector c¡rcular
cuyo origen es el centro de la zona de
cobertura, conforme se especifica
en seg u ida:

1) Un radio de 38 km con una abertura de
270" a partir de los 20o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Node geográfico como
origen, calculado con base en las curvas

33
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de predicción F(50,50)
de campo de 47 dBu.

24 horas

42

t
t

ore

),

Horario de funcionamiento'

ar-^^l ^^;^^^r^.vdrrdr dDrg ||ou\J.

D istrntivo:

Ubicación del equipo trarsmisor.

Población principal a servrr.

Potencia radiada aparente'

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobe'tura
(Coordenadas geográficas ).

Descripción de la zona de
cobe rtu ra:

y una intensidad

11(, (198-204 MHz)

XHPVT-TV

Cerro La Cruz, Puerto Vallarta, Jal.

Puerto Vallarta, Jal.

Video 45.91 kW
Audio 4.591 kW

Direccional (AD 0')

LN 20' 36', 33"
LW 105" 13'46"

Aquella delimitada por tres sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
enseguida:

1) Un radio de 28 km con una abertura de
180" a partir de los 30" en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu;

2) Un radio de 55 km con una abertura de
100o a partir de los 210o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu, y

3) Un radio de 65 km con una abertura de
80' a partir de los 310' en dirección del
g iro de la s m a nec illas de I reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu.

J

a

I
I

I
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Horario de funcionanr ento

Canal asignado:

Distintivo:

Ubicación del equipo tlansmisorl

Población principal a sen'ir.

Potencia radiada aparente:

Sistema radiador:

Centro de la zona de coberlura
(Coordenadas geográf icas):

Descripción de la zona de
cobertu ra:

Horario de funcionanriento

r\ ^ñ ^t ^^;^^-¡^.rvdl lOl C¡¡19 | ldU\J.

istintivo:

bicación del equipo transmisor:

24 horas

10 (192-198 MHz)

XHTOL.TV

Gima del Cerro Jocotitlán, Edo. de Méx.

Toluca, Edo. de Méx.

Video 325 kW
Audio 32.5 kW

Direccional (AD 215' y 305')

LN 19. 44',08"
LW 99" 45' 37"

Aquella delimitada por dos sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
enseguida:

1) Un radio de 58 km con una abertura de
40" a partir de los 105' en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu, y

2) Un radio de 140 km con una abertura de
320o a partir de los 145" en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu.

24 horas

2(+) (54-60 MHz)

XHAPZ-TV

Calle Luciano Renteria, casi esq. con calle
Camilo Arriaga, Apatzingan, Mich.
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I t*e
Población principal a servir;

Potencia radrada aparente:

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobelura
(Coordenadas geograficas ) :

Descripcion de la zona de
cobe rtu ra:

Apatzingan, Mich.

Video 38 kW
Audio 3.8 kW

Direccional (AD 235")I
t
t
t
T

t
I
I
t
I
t
t
I
I
t

LN
LW

19. 05', 54.9"
102 20', 51.8"

1)

2l

3)

Aquella delimitada por cuatro sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
enseguida:

Un radio de 45 km con una abertura de
130" a partir de los 55' en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu;

Un radio de 73 km con una abertura de
105" a partir de los 185'en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu;

Un radio de 45 km con una abertura de
45' a partir de los 290o en dirección del
g iro de las ma n ec illas del re loj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu, y

4) Un radio de 17 km con una abeñura de
80o a partir de los 335o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu.

24 horasj
I
I

rario de funcionamiento:
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tlt
45 Canalasignado:

Distintivo:

Ubicación del equiPo transmisor:

Población principal a servlr:

Potencia radiada aparente:

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográficas):

Descripción de la zona de
cobertura:

Horario de funcionamiento:

46 Canal asignado:

13(+) (210-216 MHz)

XHCHM.TV

San Antonio Las Palmas, Cd. Hidalgo, Mich.

Gd. Hidalgo, Mich.

Video 28 kW
Audio 2.8 kW

Direccional(AD 180')

190 42' 22.9"
100" 33' 2.3"

Aquella delimitada por tres sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
enseguida:

Un radio de 28 km con una abertura de
55' a partir de los 60o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu;

Un radio de 68 km con una abertura de
40o a partir de los 115o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu, y

Un radio de 28 km con una abertura de
145 a partir de los 155o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu.

24 horas

13(-l (210-216 MHz)
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llt
D istin tivo:

Ubicación del equipc transmisor:

Población princrpal a servlT:

Potencia radiada aparente:

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográficas ):

Descripción de la zona de
cooenura.

Horario de f uncionam ento:

rr^-^t ^^;^ ^ ^,J ^.vo¡ rdr d¡r9t rdu!r.

Distin tivo:

Ubicación del equipo rransrn isor.

Población principal a servi.

XHLBT-TV

Calle Fresnos casi esq. Autonomía
Un iversitaria, Lázaro Cárdenas, Mich.

Lázaro Cárdenas. Mich.

Video 14.53 kW
Audio 1.453 kW

Omnidireccional (ND)

LN 170 57' 53"
LW 102. 12', 45"

Aquella delimitada por dos sectores
circu lares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
ensegu ida:

Un radio de 40 km con una abertura de
205" a partir de los 75o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu, y

Un radio de 29 km con una abertura de
155o a partir de los 280o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu.

horas

12 (204-210 MHz)

XHLRM-TV

2 Kms. al Este de Los Reyes, Mich.

Los Reyes, Mich.

Video 20 kW
Audio 2 kW

1)

2l
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¡lc
Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográf cas ¡:

Descripción de la zona de
cobertura.

Horario de funcionamienio

48 Canal asignado:

D istin tivo:

Ubicación del equipo transr¡isor:

Población principal a serv r:

encia radiada aparenle

tema rad¡ador:

Direccional (AD 150" y 330')

LN 19" 35' 25.9"
LW 102. 27', 17.9"

Aquella delimitada por tres sectores
circu lares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
ensegu ida:

1) Un radio de 32 km con una abertura de
120' a partir de los 85" en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu;

2) Un radio de 60 km con una abertura de
90' a partir de los 205o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu, y

Un radio de 32 km con una abertura de
100' a partir de los 295'en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu.

horas

9(+) (186-192 MHz)

XHPUM-TV

Calle José Soto s/n (Actualmente Antonio
Plaza s/n), Puruándiro, Mich.

Puruándiro, Mich.

Video 23 kW
Audio 2.3 kW

Direccional (AD 325")

39
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49
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Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográf cas r:

Descripción de la zona de
cobertura:

Horario de funcionamiento

Canal asignado:

Distintivo:

Ubicación del equipo trans ¡isor

Población principal a se rvrr:

Potencia radiada apa rente.

Sistema radiador:

LN 20' 05' 7.13"
LW 101" 30' 36"

Aquella delimitada por tres sectores
circu lares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
ensegu ida:

1) Un radio de 32 km con una abertura de
45o a partir de los 215o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu;

2) Un radio de 56 km con una abertura de
70o a partir de los 260' en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu, y

Un radio de 32 km con una abertura de
100" a partir de los 330'en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu.

horas

I (180-186 MHz)

XHSAM.TV

Calle Victoria s/n, Col. La Cruz, Sahuayo,
Mich.

Sahuayo y Jiquilpan, Mich.

Video 18 kW
Audio 1.8 kW

Direccional (AD 60' y 170')

LN
LW

20' 03' 26"
102. 43' 56.5"

40
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Descnpción de la zona de
cobertura:

Horar¡o de funciona nt ie nto:

r\ - ^^t ^^i^ ^-,.J^.\Jdlrdl dJ¡V I ld\,/\J.

D istintivo:

Ubicación del eq uipo rrarsrnisor.

Población principal a se'vir

Potencia radiada aparente

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográf icas):

Descripción de la zona de
cobertura:

Aquella delimitada por dos sectores
circu lares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
enseguida:

1) Un radio de 30 km con una abertura de
105" a partir de los 135' en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu, y

2) Un radio de 53 km con una abertura de
145o a partir de los 350" en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu.

24 horas

5 (76-82 MHz)

XHURT-TV

Cima del Gerro Burro, Uruapan, Mich.

Uruapan, Mich.

Video 100 kW
Audio 10 kW

Direccional (AD 45" y 270')

LN 19" 26', 20"
LW 101" 30',41"

Aquella delimitada por cuatro sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
e nseg u id a:

1) Un radio de 100 km con una aberlura de
65" a partir de los 5o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas

41
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Horario de funcionamiento:

Canal asignado:

D istintivo:

Ubicación del eq u ipo transmisor

Población prrncipal a se.v ir

Potencia radiada aparente:

Sistema radiador:

Centro de la zona de coberrura
(Coordenadas geog ráftcas).

Descripción de la zona de
cobertu ra:

de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu,

Un radio de 40 km con una abertura de
170" a partir de los 70' en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu;

Un radio de 85 km con una abertura de
55o a partir de los 240" en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu, y

Un radio de 40 km con una abertura de
70" a partir de los 295' en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu.

horas

3 (60-66 MHz)

XHZMT.TV

Km. 2 carretera Zamora-La Piedad, Zamora,
Mich.

Zamora, Mich.

Video 22.27 kW
Audio 2.227 kW

Direccional (AD 197')

LN 20" 00' 34"
LW 102. 16' 48"

Aquella delimitada por dos sectores
circu lares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica

42
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JÜ
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Horario de funcionanriento

Canal asignado:

Distintivo:

Ubicación del equipo transi¡isor:

Población principal a serv T'

Potencia radiada apa rente

Sistema radiador:

Centro de la zona de coberlura
(Coordenadas geográf cas ):

Descripción de la zona Ce

cobertura:

ensegu ida:

1) Un radio de 42 km con una abertura de
175o a partir de los 95o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu, y

2) Un radio de 15 km con una abertura de
185' a partir de los 270'en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu.

24 horas

9 (186-192 MHz)

XHZIM-TV

Los Pinitos, Mpio. Zinapécuaro, Mich.

Zinapécuaro, Mich.

Video 45 kW
Audio 4.5 kW

Direccional (AD 285')

LN 19" 51' 2.19"
LW 100' 48' 37.10"

Aquella delimitada por tres sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
ensegu ida:

1) Un radio de 20 km con una abertura de
90" a partir de los 140' en dirección del
g iro de las manec illas de I reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu;

a
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Horario de funcionamiento

n^^^¡ ^^i^^^,J^.uc¡t tdr d)rgltduu.

Distintivo.

Ubicación del equipo transrrisor:

Población principal a servir:

Potencia radiada aparente

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográf cas ):

Descripción de la zona de
cobertura:

Un radio de 62 km con una abertura de
120o a partir de los 230' en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu, y

Un radio de 20 km con una abertura de
80" a partir de los 350' en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu.

horas

3(-) (60-66 MHz)

XHZMM-TV

Mesa de Cedano, Zitácuaro, Mich.

Zitácuaro, Mich.

Video 2.77
Audio 0.277

Omnidireccional (ND)

LN 19' 26' 38"
LW 100. 20' 29"

Aquella delimitada por dos sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
enseguida:

't ) Un radio de 70 km con una abertura de
105" a partir de los 195'en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu, y

2) Un radio de 27 km con una abertura de
255' a partir de los 300' en dirección

44

2l

3)

24

KW
KW

53

i

a
T

I
I
I
I
t
t
t
I
t
I



I
I
I
t
I
I
t

I
t
I
I
t
I
I
I
t

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

SUBSECREThRIA DE COMUNICACIONES

]
t ,

Horario de f uncionanrrento. 24

del giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las
curvas de predicción F(50,50) y una
intensidad de campo de 47 dBu.

horas

54t
I

r\^^^t ^^¡^^^,.¡^.\/d||dr d)rgr rduu.

D istintivo:

Ubicación del equipo transmisor:

Población principal a serv r.

Potencia radiada aparente:

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográf cas ¡:

Descripción de la zona de
cobe rtu ra:

Horano de funcionanriento

Canal asignado:

13 (210-216 MHz)

XHACN-TV

Calzada del Rotario s/n, Tecuala, Nay.

Acaponeta-Tecuala, Nay.

Video 30 kW
Audio 3 kW

Direccional (AD 45')

LN 22" 24', 11.09"
LW 105' 27' 31 .17"

Aquella delimitada por dos sectores
circu lares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
enseguida:

1) Un radio de 44 km con una abertura de
140o a partir de los 140' en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu, y

Un radio de 32 km con una abertura de
220' a partir de los 280' en dirección del
g iro de las ma n ec i llas de I reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu.

horas

a
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a

Dist in tivo:

Ubicacion del equipo [ransmisor:

Población prrncipal a servr:

Potencia rad iada aparente:

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geogr afrcas).

Descripción de la zona de
cobe rtu ra :

Horario de f uncionan¡ ento

r\^^^t ^-i^^^¡^.\,dlldl dJlg¡ ldtl\J,

D istintivo:

Ubicación del equrpo transrnisor.

Población prrncipal a se'vir.

Potencia radrada aparente

Sistema radiador.

Centro de la zona de cobei-tura
(Coordenadas geográficas )

Descripción de la zona de
cobe rtu ra.

XHIMN-TV

Domicilio conocido, lsla MarÍa Madre, Nay.

lslas Marias, Nay.

Video 1.25 kW
Audio 0.125 kW

Direccional (AD 0" y 90')

LN 21" 37',24"
LW 106" 35' 03"

lslas Marías, Nay.

24 horas

12(l (204-210 MHzl

XHSEN-TV

Cerro Grande de La Peña, Peñitas, Nay.

Peñitas, Nay.

Video 50 kW
Audio 5 kW

Direccional (AD 215")

LN 21" 56', 2.19"
LW 105 12'55.32"

Aquella delimitada por dos sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
ensegu ida:

Un radio de 85 km con una abertura de
190" a partir de los 115" en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu, y

Un radio de 65 km con una abertura de

46
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I f r
Horano de funcionam ento

Canal asignado:

Distintivo:

Ubicación del equipo lrans'¡isor:

Población principal a servir

Potencia radiada aparente:

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geograficas ¡:

Descripción de la zona de
cobe rtu ra :

170" a partir de los 305o en dirección
del giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las
curvas de predicción F(50,50) y una
intensidad de campo de 56 dBu.

24 horas

13 (210-216 MHz)

XHTEN.TV

Cima del Cerro La Batea, Tepic, Nay.

Tepic, Nay.

Video 54.53 kW
Audio 5.453 kW

Direccional (AD 1601

LN 21" 31', 48"
LW 104" 54' 56.5"

Aquella delimitada por dos sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertu ra, conf orme se especif ica
enseguida:

Un radio de 22 km con una abertura de
180" a partir de los 175' en dirección del
g iro de las ma nec illas de I reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu, y

Un radio de 77 km con una abertura de
180' a partir de los 355'en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu.

h oras
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58 Canal asignado:

Distintivo:

Ubicación del eq u ipo transn¡isor

Población prrncipal a se'vrr

Pnrcnr:i: r ad,ieda :oat er tte.

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
lCoordenadas geogrjricas

Descripción de la zona de
cobertu ra:

Horario de funqonanr errto.

59 Canal asignado:

D istintivo:

I lhir-ación del eorrigg transrnisor'

Poblaoón prrncipal a se'vir

Pntenc,a r ad,izda 2oare'-1te:

Sistema radiador:

Centro de la zona de coberlura
(Coordenadas geogri'icas .

Descripción de la zona de
co be rtu ra :

34(-) (590-596 MHz)

XHCNL-TV

Pico Norte del Cerro de la Silla, Monterrey,
N.L.

Cadereyta, N.L.

Video 676 kW
Audio 67.6 kW

Direccional (AD 60" y 150')

LN 25'37' 52"
LW 100" 14', 04"

Aquella delimitada por el circulo cuyo
origen es el centro de la zona de cobertura,
y un radio de 66 km, calculado con base en
las curvas de predicción F(50,50) y una
intensidad de campo de 64 dBu.

24 horas

5(-) (76-82 MHz)

XHHLO-TV

Cima del Cerro Mirador, Huajuapan de León,
Oax.

Huajuapan de León, Oax.

Video 35.89 kW
Audio 3.589 kW

Direccional (AD 135" y 315')

LN 17" 51', 16.2"
LW 97" 49' 41 .2"

Aquella delimitada por cuatro sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
enseguida:

1) Un radio de 70 km con una abertura de
70' a partir de los 10o en dirección del

48
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I )r;

Horario de funcionamiento:

^^^^t ^^i^ ^^r^-vdrrdr dJrg I r¿¡L]!.J.

D istintivo:

Ubicacion del equipo lransmisor:

Población principal a servtr

Potencia radiada aparente.

Sistema radiador.

entro de la zona de cobertura

giro de las manecillas del reloj
considerando el Node geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu;

Un radio de 95 km con una abertura de
115' a partir de los 80' en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu;

Un radio de 70 km con una abertura de
80o a partir de los 195' en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu, y

Un radio de 95 km con una abertura de
95' a partir de los 275' en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
or¡gen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu.

horas

2(-l (54-60 MHz)

XHMIO-TV

Carretera Miahuatlán-Agua Blanca, frente a
la escuela Secundaria No. 9, Miahuatlán,
Oax.

Miahuatlán, Oax.

Video 14 kW
Audio 1.4 kW

Direccional (AD 315")

16" 19' 22"
96. 35' 00"

2)

3)

4l

24
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I [r
Descripción de la zorra de
cooenura:

Horario de funcionanriento.

r\^^^t ^^i^^^!^.vd dt d>tv||duu.

D istintivo:

Ubicacion del equipc transrnisor:

)al a serv r.

Aquella delimitada por cuatro sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
ensegu ida:

Un radio de 62 km con una abertura de
35' a partir de los 5' en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu;

Un radio de 38 km con una abertura de
255' a partir de los 40' en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu;

Un radio de 62 km con una abertura de
25o a partir de los 295' en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu, y

4) Un radio de 38 km con una abertura de
45" a partir de los 320' en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu.

24 horas

11 (198-204 MHz)

XHPNO.TV

Cerro Jicaltepec, Pinotepa Nacional, Oax.

Pinotepa Nacional, Oax.

61
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1)

2l

3)

Video
Audio

12.8 kW
1.28 kW

aparente.
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Direccional (AD 180")

Ifr
Sistema radiador:

Centro de la zona de coberlura
(Coordenadas geográficas ):

Descripción de la zo¡a de
cooe rIu ra:

Horario de f uncionamienio

62 Canal asignado:

D istintivo:

Ubicación del equipo transmrsor:

Población principal a servir

Potencia radiada aparente

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográf¡cac)'

escripción de la zona de

Aquella delimitada por dos sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
enseguida:

Un radio de 75 km con una abertura de
235' a partir de los 85' en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu, y

Un radio de 57 km con una abertura de
125 a partir de los 320o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu.

horas

11(-) (198-204 MHz)

XHPAT-TV

30 mts. al sur de la estación radiodifusora
XEPX, Puerto Angel, Oax.

Puerto Angel, Oax.

Video 28 kW
Audio 2.8 kW

Direccional (AD 60')

15. 39' 48"
96'29', 44"

Aquella delimitada por dos sectores
circu lares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
e nsegu ida:

51

LN
LW

16' 23' 56.4"
98'02' 1.56"

1)

2)

LN
LW
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Horario de funcionamiento:

63 Canal asignado:

Distintivo:

Un radio de 40 km con una abertura de
50o a partir de los 55o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu, y

Un radio de 29 km con una abertura de
310" a partir de los 105o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu.

horas

2(+) (54-60 MHz)

XHPET-TV

Puerto Escondido, Oax.

Video 12.15 kW
Audio 1.215 kW

Direccional (AD 300')

LN 15" 51 ' 18.05"
LW 97" 02', 55"

Aquella delimitada por dos sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
enseg u ida:

1) Un radio de 50 km con una abertura de
180o a partir de los 125o en dirección del
g iro de las ma nec illas de I reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu, y

2) Un radio de 25 km con una abertura de

52

1)

2l

24
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Ubicación del equipo transmisor: Octava Calle y Cuarta Avenida, Col. Lázaro
Cárdenas, Puerto Escondido, Oax.

Población principal a servir

Potencia radiada aparente:

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográficas ):

Descripción de la zona de
coDenura:
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES

64

Horario de funcionamiento

Canal asignado:

D istintivo:

Ubicacion del equipo transrnrsor:

Población principal a servir:

Potencia radiada apafente

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográficas):

Descripción de la zona de
cobertura:

180' a partir de los 305" en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu.

24 horas

2 (54-60 MHz)

XHZAP.TV

Carretera Zacatlán-Tejocotal a 1.85 km del
entronque a Ahuacatlán.

Zacatlán, Pue.

Video 8 kW
Audio 0.8 kW

Direccional (AD 45')

19" 56', 21"
970 58' 27"

Aquella delimitada por dos sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
e nseg u ida:

1) Un radio de 90 km con una abertura de
120" a partir de los 5o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu, y

2) Un radio de 35 km con una abertura de
240" a partir de los 125" en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu.

24 horas
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65 Canal asignado: 2 (54-60 MHz)

Distintivo: XHQRO-TV

Ubicación del equipo lransrnisoT: Super Manzana 67, Col. Puerto Juárez,
Cancún, Q. Roo

Población principal a servrr: Cancún, Q. Roo

Potencia radiada aparente Video 100 kW
Audio 10 kW

Omnidireccional (ND)

LN 21" 10'38"
LW 86" 49', 52"

Aquella delimitada por el circulo cuyo
origen es el centro de la zona de cobertura,
y un radio de 80 km, calculado con base en
las curvas de predicción F(50,50) y una
intensidad de campo de 47 dBu.

24 horas

Canal asignado 4 (66-72 MHz)

Distintivo: XHCQR-TV

Ubicación del equipo transmisor: Calle Josefa Ortiz de Dominguez, esq. Calle
Juan de la Barrera, Chetumal, Q. Roo

Chetumal, Q. Roo

Video 41 .82 kW
Audio 4.182 kW

Direccional (AD 225" y 315")

LN 18" 30', 11"
LW 88" 17' 19.8"

Aquella delimitada por dos sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
enseguida:

1) Un radio de 39 km con una abertura de
80' a partir de los 50" en dirección del

54

a

Sistema radrador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográf cas ):

Descripción de la zona de
cobe rtu ra

Horario de f unciona nre nto

Población principal a servrr.

Potencia radiada aparente

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geograficas ) :

Descripción de la zo'¡a de
cobertura:

66
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Horario de funcionamiento

^^-^l ^^:^^^,.J^,vcll rc d>rgr tduu.

D istintivo:

Ubicación del equrpo transrrisor:

Población principal a servir:

Potencia radiada aparente:

Sistema radrador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geograficas ).

Descripción de la zona de
cooenura:

giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu, y

Un radio de 55 km con una abertura de
280" a partir de los 130" en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu.

horas

3(-) (60-66 MHz)

XHCOQ.TV

A 4.9 km al sur del Centro de Gozumel, por la
carretera Costera, Cozumel, Q. Roo

Cozumel, Q. Roo

Video 50 kW
Audio 5 kW

Direccional (AD 315')

20" 28' 19"
86' 58' 24"

Aquella delimitada por dos sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
en seg u ida:

1) Un radio de 42 km con una abertura de
250' a partir de los 10' en dirección del
g iro de las ma necillas del re loj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu, y

2) Un radio de 55 km con una abertura de
110' a partir de los 260'en dirección del
giro de las manecillas del reloj

55
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Horario de funcionanriento

ar^-^t ^^i^^^¡^.\/dr rdr dJr9 ||c¡ut .

Distintivo:

Ubicación del equipo transmisor:

Población principal a servi'.

Potencia radiada aparente

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográf cas):

Descripción de la zona de
coDerIUra:

considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu.

24 horas

3(+) (60-66 MHz)

XHVST-TV

Cafle Nardos s/n, entre Pino y Alamo, Cd.
Valles, S.L.P.

Cd. Valles, S.L.P.

Video 11.76 kW
Audio 1.17 kW

Direccional (AD 170')

LN 22" 01',26"
LW 99" 01' 18"

Aquella delimitada por dos sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
e nseg u ida:

1) Un radio de 57 km con una abertura de
70' a partir de los 140" en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu, y

2) Un radio de 30 km con una abertura de
290' a partir de los 210'en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu.

24 horas

2 (54-60 MHz)

56
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Horario de fu ncionar¡ ie ntc:

69 Canal asignado:
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D istin tivo:

Ubicación del equipo transmisor

Población principal a servit

Potencia radiada aparente

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geogr áfrcas):

Descripción de la zona de
cobertura:

XHMTS-TV

Junto a la estación de microondas "Gruz de
Elorza", Matehuala, S.L.P.

Matehuala, S.L.P.

Video 35 kW
Audio 3.5 kW

Direccional (AD 185')

LN 23" 49' 40"
LW 100'31' 16"

Aquella delimitada por dos sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
enseguida:

1) Un radio de 38 km con una abertura de
55o a partir de los 185o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu, y

2) Un radio de 29 km con una abertura de
305' a partir de los 240o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu.

24 horas

2(-) (54-60 MHz)

XHSLT-TV

Cerro de Los Gaballos. S.L.P.

San Luis Potosi, S.L.P.

Video 100 kW
Audio 10 kW

57
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Sistema radiador:

Centro de la zona de cobeltura
(Coordenadas geograf cas):

Descripcion de la zona de
cobertura.

Horario de funcionanriento.

71 Canal asignado:

D rst in tivo:

I ihrr::r-ión rlcl ccri¡6r tfansmisor:

Población principal a ser\ r:

Potencia radiada aparente

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geogr if cas)

Descripción de

Direccional (AD 287")

LN
LW

LN
LW

22" 03', 52"
100. 38' 53"

21" 15'20"
98. 46', 28"

1)

2)

Aquella delimitada por dos sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
en seg u ida:

Un radio de 96 km con una abertura de
195' a partir de los 275'en dirección del
giro de las manec¡llas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu, y

Un radio de 56 km con una aberlura de
165' a partir de los 1 10' en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu.

24 horas

7(-) (174-180 MHz)

XHTAT-TV

Ejido "La Laguna", Barrio Zacatipan,
Tamazunchale, S.L.P.

Tamazunchale, S.L.P.

Video 18 kW
Audio 1.8 kW

Direccional (AD 305")

I

a

Aquella delimitada por un
cuyo origen es el centro
cobertura, conforme
ensegu ida:

sector circu lar
de la zona de

se especifica
obe rtu ra:

la zona de

58
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Horario de funcionamiento

,/\^^^l ^^i^^^.J^.vdrdr d>rgr rduu,

D istintivo:

Ubicación del equipo transmisor

Población principal a servir:

Potencia radiada aparente:

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográficas ).

Descripcion de la zona de
cobertura:

Un radio de 30 km con una abertura de
270' a partir de los 170" en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu.

horas

17 (488-494 MHz)

XHAPT-TV

Calle Internacional entre Av. 35 y Av. 36,
Agua Prieta, Son.

Agua Prieta, Son.

Video 24 kW
Audio 2.4 kW

Direccional (AD 270")

LN 31" 19' 57.07"
LW 109" 31', 10.08"

Aquella delimitada por dos sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertu ra, conforme se especifica
en seg u ida:

I ) Un radio de 13 km con una abertura de
100" a padir de los 75o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 64 dBu, y

2) Un radio de 27 km con una abertura de
260" a partir de los 175o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 64 dBu.

24 horas

1)

24

72
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73 r\^^^t ^^i^ ^^¡^.vd dr dJtv I rd\lu.

Drstintivo.

Ubicación del equipo transmisor:

Población principal a servrr:

Potencia radiada aparente

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geog ráfrcas):

Descripcion de la zona de
cobertura:

8(-) (180-186 MHz)

XHSVT-TV

Cerro La Cruz, Caborca, Son.

Caborca, Son.

Video 80 kW
Audio I kW

Direccional (AD 85')

LN 30" 43' 38"
LW 112. 09', 15"

Aquella delimitada por cuatro sectores
circu lares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
enseguida:

1) Un radio de 50 km con una abertura de
60o a partir de los 75o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu;

2) Un radio de 32 km con una abertura de
40' a partir de los 135o en dirección del
g iro de las m a nec illas de I re loj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu;

Un radio de 50 km con una abertura de
60' a partir de los 175" en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu, y

Un radio de 32 km con una abertura de
200' a partir de los 235" en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas

)
C

I

3)

4)

I 60
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!r Horario de f uncionamiento

/'\ ^^ ^l ^^;^ ^^¡^.\Jdl ldl d)19llc¡\J(J.

D istintivo:

Ubicación del equipo transmisor:

Población principal a servrr:

Potencia radiada aparente.

Sistema radiador:

Centro de la zona de coberlura
(Coordenadas geográficas):

Descripción de la zona de
cobertura:

Horario de f u ncionanrienlo.

Canal asignado:

de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu.

24 horas

56 (722-728 MHz)

XHCNS.TV

Av. Nuevo León, Lotes 16, 18 y 20, entre 2"
Oeste y Calle 1" Sector Mesa Sur, Cananea,
Son.

Cananea, Son.

Video 31 .57 kW
Audio 3.157 kW

Direccional (AD 0" y 90')

LN 30' 58' 37.8"
LW 110" 18', 22.5"

Aquella delimitada por dos sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertu ra, conforme se especifica
enseguida:

1) Un radio de 43 km con una abertura de
110" a partir de los 5o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 64 dBu, y

Un radio de 30 km con una abertura de
250" a partir de los 115'en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 64 dBu.

horas

74

a

t

2l

24

5 (76-82 MHz)
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D rst rntivo:

Ubicación del equipo transrrisor:

Poblacion principal a se'v ir

Potencia radiada aparente.

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográficas 1:

Descripción de la zona de
cobertu ra :

Horano de funcionanr entot

76 Canal asrgnado

D istintivo:

I lhi¡-:niÁn .16l ó^"iDO LfanSr.liSOr:

Población principal a servir

XHGST-TV

Cerro del Vigía, junto a microondas de SGT,
Guaymas, Son.

Guaymas, Son.

Video 27 kW
Audio 2.7 kW

Direccional (AD 180')

LN 27" 56', 30"
LW '1 10' 54' 18"

Aquella delimitada por dos sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
enseguida:

1) Un radio de 85 km con una aber.tura de
290' a partir de los 65' en dirección del
giro de las manecillas del reloj
cons¡derando el Nor.te geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu, y

2) Un radio de 72 km con una abertura de
70o a partir de los 355" en dirección del
g iro de las ma n ecil las de I re loj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu.

24 horas

23 (524-530 MHz)

XHHES-TV

Cerro La Gampana, Hermosillo, Son.

Hermosillo, Son.

Video 459 kW
Audio 45.9 kW

I
I¡}
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ü

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográficas 1:

Descripción de la zona de
cobertura:

Horario de funcionamiento.

a\-^^t - ^;^ - ^,t ^.l,C¡ | lClr d¡lgl¡d\J\J.

D istintivo:

Ubicación del equipo transmisor:

Población principal a serv'r.

Potencia radiada aparente:

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográficas ):

Descripción de la zona de
cobertu ra:

Omnidireccional (ND)

LN 29. 04', 22.5"
LW 110. 57'02.5"

Aquella delimitada por el círculo cuyo
origen es el centro de la zona de cobertura,
y un radio de 57 km, calculado con base en
las curvas de predicción F(50,50) y una
intensidad de campo de 64 dBu.

24 horas

20(-) (506-512 MHz)

XHMST-TV

Cerro de La Cruz Ghica, Magdalena, Son.

Magdalena, Son.

Video 57.34 kW
Audio 5.734 kW

Direccionaf (.AD 45', 135' y 225"1

LN 30' 37', 59.3"
LW 110. 58'37.5"

Aquella delimitada por tres sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
e nseg u id a:

1) Un radio de 35 km con una abertura de
40o a partir de los 220" en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 64 dBu;

Un radio de 23 km con una abertura de
30" a partir de los 260' en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 64 dBu, y

63
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)
t J

Horario de funcionan¡iento

r\^^^t ^^ i^^^¡^.\,dt tdt d>rv IdL¡u.

D istintivo:

Ubicación del equipo trans,¡isor:

Poblacion principal a servir:

Potencia radiada aparente:

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográf cas ):

Descripción de Ia zona de
cobertura.

Un radio de 23 km con una abertura de
230' a partir de los 350' en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 64 dBu.

horas

50(+¡ (686-692 MHz)

XHNOS-TV

Paseo de los Pastores s/n, Col. Lomas de
Fátima, Nogales, Son.

Nogales, Son.

Video 102.26
Audio 10.22

Direccional (AD y 150")

LN 31' 19' 39"
LW 110" 57' 08"

Aquella delimitada por dos sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
enseguida:

1) Un radio de 26 km con una abertura de
215 a partir de los 105' en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 64 dBu, y

2) Un radio de 45 km con una abertura de
145" a partir de los 320' en dirección del
giro de las manec¡llas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 64 dBu.

24 horas

64
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SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES

79 Canal asignado:

Distintivo:

Ubicación del equipo transmisor

Población principal a servir.

Potencia radiada aparente:

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográficas ¡:

Descripción de la zona de
cobertura:

Horario de funcionamiento

/'\^^^t ^^i^^^r^.\/d||dr d)rvrduu.

D istin tivo:

Población principal a serv r:

Potencia radiada apa re nte

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográficas ):

2 (54-60 MHz)

XHPDT.TV

Cerro Peñasco, junto Blvd. Benito Juárez,
Puerto Peñasco, Son.

Puerto Peñasco, Son.

Video 18 kW
Audio 1.8 kW

Direccional (AD 45')

LN 31" 18', 07"
LW 113 32', 42"

Aquella delimitada por un sector circular
cuyo origen es el centro de la zona de
cobertura, conforme se especifica
enseguida:

1) Un radio de 56 km con una abertura de
240' a partir de los 285'en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu.

24 horas

44 (650-656 MHz)

XHLRT.TV

+

]

J
G

80

Ubicación del equipo transmisor: Av. 16 de Septiembre y calle 3', San Luis Río
Colorado, Son.

San Luis Río Colorado, Son.

Video 500 kW
Audio 50 kW

Direccional (AD 27")

LN 32 28' 20"
LW 114" 46', 57"
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Descripción de la zona de
coDerlu ra :

Horario de funcionamiento.

8l Canal asignado:

Distintivo:

I lhicación dcl enrrirto t'ansmisor.

Población principal a servit:

Potencia radiada aparente.

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográficas):

Descripción de la zona de
cooertu ra:

Aquella delimitada por el circulo cuyo
origen es el centro de la zona de cobertura,
y un radio de 46 km, calculado con base en
las curvas de predicción F(50,50) y una
intensidad de campo de 64 dBu.

24 horas

11 (198-204 MHz)

XHFRT-TV

José Ma. Morelos y Mariano Escobedo s/n,
Frontera, Tab.

Frontera, Tab.

Video 5.46 kW
Audio 0.546 kW

Direccional (AD 240")

LN 18" 32' 12"
LW 92" 38' 30.12"

Aquella delimitada por dos sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
enseguida:

1) Un radio de 17 km con una abertura de
80" a partir de los 90o en dirección del
g iro de las ma nec illas de I re loj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu, y

2) Un radio de 25 km con una abertura de
280' a partir de los 170o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu.

24 horas

O

]

/:
j

i
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SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES

82 a\^^^t ^^;^^^,.t^.vc¡r rdr c¡Jrvr rduv.

Distintivo:

Ubicación del equipo [ransmisor'

Población principal a serv':

Potencia radiada aparente

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográficas):

Descripción de la zona de
cobertura:

Horario de funcionanrtenlc'

Canal asignado:

D istintivo:

Ubicación del equipo transmisor:

Población principal r serYiT

Potencia radiada aparente:

13 (210-216 MHz)

XHUBT-TV

Domicilio conocido, La Venta, Tab.

La Venta, Tab.

Video 15 kW
Audio 1.5 kW

Direccional (AD 355")

LN 18" 05' 21.08"
LW 94'02', 30"

Aquella delimitada por dos sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
en seg u ida:

1) Un radio de 23 km con una abertura de
205' a partir de los 90o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu, y

2) Un radio de 38 km con una abertura de
155' a partir de los 295'en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu.

24 horas

8(+) (180-186 MHz)

XHTET.TV

Boca del Cerro, Tab.

Tenosique, Tab.

Video 62 kW
Audio 6.2 kW

*t

67



I
t
I
t
t
t !r

SECRETARIA DE COTMUNICACIONES Y TRANSPORTES

SUBSECRE.TI\RIA DE COMUNICACIONES

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográf icas):

Descripcrón de la zona de

cooertu ra:

Direccional (AD 0')

LN
LW

1)

2l

24
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Horario de funcionamiento:

84 Canal asignado:

D istintivo:

Ubicación del equipc transmlsor:

Población principal a serv r:

Potencia radiada apa re nte:

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográf icas)

Despripción de la zona de

Aquella delimitada por dos sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
enseguida:

Un radio de 55 km con una abertura de
2Q5" a partir de los 95' en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu, Y

Un radio de 85 km con una abedura de
155o a partir de los 295'en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu.

horas

10 (192-198 MHz)

XHMBT-TV

Calle Libertad s/n, junto
Cd. Mante, Tamps.

Cd. Mante, Tamps.

Video 65 kW
Audio 6.5 kW

al Nuevo Panteón.

Direccional (AD 45' y 135")

LN
LW

17" 24' 39.05"
91" 29' 24"

22. 45' 42"
98' 57', 38"

Aquella delimitada por dos sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
enseguida:

68

code rtu ra:



1)

U)
f¡¡

I
I
t
I
¡

oo

¡

I
I
t
I
I
t
I
t
I
I
T

I
¡

I

2l

Horario de funcionanriento

Canal asignado:

D istintivo:

Ubicación del equipo t'ansmisor:

Población principal a servrr:

Potencia radiada aparente:

Srstema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográficas)

Descripcion de la zona de
cobertura:

24

85

LN
LW

24" 29', 05"
99" 29', 35"

e
(ts

a

Aquella delimitada por tres sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
enseguida:

1) Un radio de 44 km con una abertura de
175" a partir de los 40" en dirección del
g¡ro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu;

2) Un radio de 44 km con una abertura de
40' a partir de los 295' en dirección del

69
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SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES

Un radio de 33 km con una abertura de
155" a partir de los 150" en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu, y

Un radio de 55 km con una abertura de
205" a partir de los 305'en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu.

horas

4(-) (66-72 MHz)

XHLUT-TV

Cerro Santiago de Borbón, Villagrán, Tamps.

La Rosita y Villagrán, Tamps.

Video 3.191 kW
Audio 0.319 kW

Direccional (AD 0')
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Horario de funcionam ento: 24

giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu, y

Un radio de 59 km con una abertura de
65' a partir de los 335' en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu.

horas

!l)

SECRETARIA D= COIVUNICACIONES Y TRANSPORTES
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!r
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l

86 Canal asignado:

D istintivo:

Ubicación del equipo transmisor:

Población principal a servi':

Potencia radiada aparente :

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográficas):

Descripción de la zona de
cobe rtu ra:

25(+¡ (536-542 MHz)

XHSFT-TV

Km 178.2 de la carretera Federal 101, San
Fernando, Tamps.

San Fernando, Tamps.

Video 38.884 kW
Audio 3.888 kW

Direccional (AD 35" y 215")

LN 24" 53', 58"
LW 98" 07', 26"

Aquella delimitada por cuatro sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
enseguida:

1) Un radio de 32 km con una abertura de
65' a partir de los 10o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 64 dBu;

2) Un radio de 18 km con una abeftura de
110' a partir de los 75" en dirección del
giro de las manecillas del reloj

70
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]
e t

Horario de fu n ciona nr re n to.

a\^^^t ^^;^^^¡^.\/dI|dt d¡rv rdut,,.

D istintivo:

Ubicación del equipo transmisor.

Población principal a servir:

Potencia radiada aparente:

Srstema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográlicas)

Descripción de la zona de
cobertu ra:

considerando el Norte geográfico como
or¡gen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 64 dBu;

Un radio de 32 km con una abertura de
40o a partir de los 185" en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 64 dBu, y

Un radio de 18 km con una abertura de
145' a partir de los 225'en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 64 dBu.

horas

10(-) (1e2-198 MHz)

XHSZT-TV

Calle A,ntonio Caso s/n, Soto La Marina,
Tamps.

Soto La Marina, Tamps.

Video 12.87 kW
Audio 1.287 kW

Direccional (AD 180')

LN 23" 46', 19"
LW 98'12' 19"

Aquella delimitada por dos sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
enseguida:

1) Un radio de 30 km con una abertura de
215 a partir de los 75o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como

71
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t
I t

Horarro de f uncionamiento:

^^^^t ^^i^^^¡^,vdt tdt d¡rgr rc¡\lv.

D istintivo:

Ubicación del equipo transmisor:

Población principal a servir:

Potencia radiada apa rente:

Sistema rad iador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geograficas).

Descripcrón de la zona de
cooertu ra:

or¡gen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu, y

Un radio de 17 km con una abertura de
145 a partir de los 290o en dirección del
g iro de las m a n ec il las del re loj
considerando el Norle geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu.

ho ras

10 (192-198 MHz)

XHCRT-TV

Cima del Cerro Texixco, Cerro Azul, Ver.

Cerro Azul, Ver.

Video 12.92 kW
Audio 1.292 kW

Direccional (AD 60' y 330")

LN 21" 08' 22.7"
LW 97" 50' 41.61"

Aquella delimitada por tres sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
ensegu ida:

1) Un radio de 73 km con una abertura de
95o a partir de los 10o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu;

Un radio de 40 km con una abertura de
175" a partir de los 105o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad

72
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I
*

a

Horario de funcionanriento

^^^^t ^^:^^^!^.\/dr tdr d¡rgr rduu.

D istin tivo:

Ubicación del equipo transmisor:

Poblacion principal a servir:

Potencia radiada apa rente

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográf cas):

Descripción de la zona de
coDeTtura:

de campo de 56 dBu, y

3) Un radio de 56 km con una abertura de
90' a partir de los 280" en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu.

24 horas

3 (60-66 MHz)

XHATV.TV

Cima del Gerro del Vigia, Santiago Tuxtla,
Ver.

Santiago Tuxtla, Ver.

Video 10 kW
Audio 1 kW

Direccional (AD 90' y 270"1

LN 18" 27' 22.50"
LW 95' 20' 56.23"

Aquella delimitada por dos sectores
circu lares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
en seg u ida:

1) Un radio de '1 00 km con una abertura de
90' a partir de los 225" en dirección del
g iro de las ma nec illas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu, y

Un radio de 55 km con una abertura de
270" a partir de los 315" en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu.

73

89
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]
í

a

Horario de funcionan¡iento

l-r nrl ¡e in n r¡ln'

D istintivo:

Ubrcacion del equipo l'ar'srnisor:

Población principal a servrr:

Potencia radiada apar-ente:

Sistema radiador:

Centro de la zona de cober tura
(Coordenadas geograficas ):

Descripción de la zona de
co be rtu ra :

Horario de funcionamiento.

Canal asig nado:

D istin tivo

Ubicación del equipo tr¿rsrnisor

24 horas

8 (180-186 MHz)

XHVTT-TV

Calle 36 esq. con calle 53, Valladolid, Yuc.

Valladolid, Yuc.

Video 69 kW
Audio 6.9 kW

Direccional (AD 5')

LN 20" 41' 5.4"
LW 88" 12' 8.1"

Aquella delimitada por dos sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertu ra, conforme se especif ica
enseguida:

1) Un radio de 34 km con una abertura de
260' a partir de los 55o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu, y

Un radio de 46 km con una abertura de
100' a partir de los 315o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
or¡gen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu.

horas

3 (60-66 MHz)

XHJZT-TV

Km 1de la carretera Jalpa-Guadalajara,
Jalpa, Zac.

90

I
t
t
t
I
I
I
t
I
I
t
¡

a

j,

a

2l

24

oo
!t!

'w

91

74



rü{lDOS

I
I
t
I
T

I
¡

I
t
I
I
I
I
t
I
I
t
I
t
I
t

SECRETARIA DE COTVUNICACIONES Y TRANSPORTES

SUBSECRET/\RIA DE COMUNICACIONES

I
C

a

Poblacrón principal a servtr:

Potencia radiada aparente

Sistema radiador:

Centro de la zona de coberlura
(Coordenadas geográf cas ):

Descripción de la zona de
coDenura:

Horario de funcionanriento

Canal asig nado:

D istin tivo:

Ubrcación del equipo t'arsrnisor:

Población principal a serv r:

Potencia radiada aparente

Sistema radiador:

entro de la zona de cobertura

Jalpa, Zac.

Video 15 kW
Audio 1.5 kW

Direccional (AD 10' y 210")

LN
LW

21" 37', 26"
102 59', 12"

Aquella delimitada por dos sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
ensegu ida:

1) Un radio de 40 km con una abertura de
135" a partir de los 145" en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu, y

2) Un radio de 40 km con una abertura de
130' a partir de los 300" en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu.

24 horas

3(+) (60-66 MHz)

XHNOZ.TV

La Mesa de San Juan, Nochistlán,Zac.

Nochistlán, Zac.

Video 10 kW
Audio 1 kW

Direccional (AD 50' y 260')

e

c

g2.

+

j

:

LN
LW

21. 21' 22.91"
102" 51', 34.62"(Coordenadas geográficas ; :
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Descripción de la zor¡a de
cobe rtu ra :

Horario de f u nciona nr ie n to.

93 Canal asignado:

D istin trvo:

Ubicación del equipo lransmisor.

Población principal a serv f:

Potencia radiada aparente

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográf cas):

l-)esr-rinr:ión de l: zorta de
coDertura:

Horario de funcionamrento

94 Canal asignado:

Distin tivo:

t lhicar:ión dcl enr ri¡9 transm,sor

]

t

J

I

)
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Aquella delimitada por un sector circular
cuyo origen es el centro de la zona de
cobertura, conforme se especifica
enseguida:

1) Un radio de 36 km con una abertura de
290o a partir de los 185o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu

24 horas

13(+¡ Q10-216 MHzl

XHSOZ-TV

Cima del Cerro Papantón, Zac.

Sombrerete, Zac.

Video 5.50 kW
Audio 0.55 kW

Omnidireccional (ND)

LN 23' 40' 36.9"
LW 103. 47' 04.9"

Aquella delimitada por el círculo cuyo
origen es el centro de la zona de cobertura,
y un radio de 85 km, calculado con base en
las curvas de predicción F(50,50) y una
intensidad de campo de 56 dBu

24 horas

s(-) (76-82 MHz)

XHTLZ-TV

Km 8 a Atolinga, al Noroeste de Tlaltenango,
Zac.

Tlaltenango, Zac.
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I

Potencia radiada aparente

Sistema radiador:

Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográficas ):

Descripción de la zona de
cobertura:

Horario de funcionamiento:

a\^^^t ^^i^^^¡^.vdrrqr qJrg rq\lu.

Distintivo:

Ubicación del equipo transmisor:

Poblacion principal a servr.:

Potencia radiada aparente

Sistema radiador:

Video 10 kW
Audio 1 kW

Omnidireccional (ND)

LN 21" 48', 44"
LW 103" 21', 07"

Aquella delimitada por dos sectores
circu lares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
enseguida:

1) Un radio de 36 km con una abertura de
140' a partir de los 210o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu, y

2) Un radio de 82 km con una abertura de
220" a partir de los 350'en dirección del
g iro de las m a n ec illas del re loj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 47 dBu.

24 horas

7(l (174-180 MHz)

XHVAZ.TV

A 5 km de Valparaíso por la carretera a

Fresnillo, Zac.

Valparaíso, Zac.

Video 19 kW
Audio 1.9 kW

Direccional (AD 250")

LN 22" 47', 38.4"
LW 103'31' 23.5"

95

C

J

)

)

ü
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Centro de la zona de cobertura
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I
I t

Descripción de la zona de
cooerrura:

Aquella delimitada por dos sectores
circulares cuyo origen es el centro de la
zona de cobertura, conforme se especifica
enseguida:

Un radio de 55 km con una abertura de
55o a partir de los 195' en dirección del
giro de las manecillas del reloj
cons¡derando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu, y

Un radio de 26 km con una abertura de
305' a partir de los 250o en dirección del
giro de las manecillas del reloj
considerando el Norte geográfico como
origen, calculado con base en las curvas
de predicción F(50,50) y una intensidad
de campo de 56 dBu.

h oras

satisfacer las necesidades de
Concesionario está obligado a

rurales o de bajos recursos
de la zona de cobertura de cada

^lctl

SE

LA

^lcl

1)

2l

24

e

J
La Concesión y el presente Titulo no otorgan al Concesionario derechos reales
sobre el uso de los canales asig¡nados, por lo que en los casos a que se refieren los
artículos 28,50 y 51 y demás aplicables de la Ley, la Secretaría podrá suprimir,
restringir o modificar el uso de dichos canales o cambiar las características de
ooeraciÓn asionadas.

Horario de f unciona r'rren:o

TERCERA. Cobertura social. Con objeto de
cobertura social de los servicios de televisión. el
cubrir en forma ef iciente aquellas poblaciones
económicos oue se encuentren localizadas dentro
una de las 95 estaciones, incluidas aquellas que por su ubicación geográfica no
reciben la señal, para lo cual, de conformidad a lo establecido en las disposiciones
legales aplicables en la materia, debe rnstalar y operar equipos complementarios de
zona de sombra, previa autorización o requer¡m¡ento de la SecretarÍa. Dichos
equipos quedarán sujetos a las Condiciones establecidas en el presente Titulo y
deberán instalarse de conformidad a programa de cobertura que se establezca,
mismo que deberá ser ccrnceftado previamente entre la Secretaría y el
Concesionario.

Para tal fin, durante el mes de julio de cada año, Ia Secretaria notificará
Concesionario las poblaciones en las que se demanda el servicio y que
encuentran dentro de la zona de coberlura de cada una de las 95 estaciones.
Secretaría y el Concesionario contarán con 90 dias hábiles para concedar
programa de cobertura socral para el año inmediato posterior. En caso de no lograrI 78
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SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES

un acuerdo en dicho plazo,la Secretaría podrá establecer el programa de cobertura
social corresoondiente.

Para el establecimiento del prollrama. la Secretaría deberá asegurarse previamente
que las poblaciones propuestas cuentan con condiciones técnicas necesartas tales
como, disponibilidad del espectro radioeléctrico, suministro eléctrico y caminos
adecuados para la instalación de los equipos complementarios. y procurará no poner
en peligro la estabilidad econónrica del Concesronano.

El programa de cobertura tendrá carácter de obligatorio a partir de la fecha de su
establecimiento y podrá ser revrsado por causa justificada por ambas partes.

CUARTA. Nuevas tecnologías. En atención a los avances tecnológicos que se
observen a nivel internac onal y a fin de mejorar la calidad y diversidad de los
servicios de radiodifusión que se ofrecen a la población, la Secretaría, a su juicio,
tomando en consideración las recomendaciones que emita el Comité Consultivo de
Tecnologías Drgitales para la Radiodifusión. resolverá sobre la o las tecnologías de
transmisión digital de las señales de radiodifusion que serán adoptadas en México.

El Concesionario estará obligado a implantar la o las tecnologias que así resuelva la

Secretaría y, al efecto, deberá observar y llevar a cabo todas las acciones en los
plazos, términos y condiciones que le señale la propia SecretarÍa, a fin de garanltzar
la eficiencia técnica de las transmisiones.

Las modificaciones oue deten¡ine la Secretaría a las condiciones técnicas de
operación de la concesion. versarán, según sea necesario para la adecuada
introducción, implantacion y oi)eraoon de Ios servicios con la tecnologia digital
adoptada por la SecretarÍa, sobre el uso de una frecuencia, en la banda en que
actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que
deberá cubrir el Concesiorrario, la potencia radiada aparente (P.R.A ); los horarios
de operación, y las demás condiciones técnicas que determine la Secretaría.

En virtud de oue será necesario transmitir simultáneamente señales analóqicas v

reintegradas al término de las transmisiones simultáneas, y establecerá el plazo
oara tales efectos.

QUINTA. Vigencia, evaluaciórr y procedimiento de refrendo de la Concesión.
Por viftud del presente Refrendo la vigencia de la Concesión será de 12 (doce)
años, contados a partir de día 25 de octubre de 2003 V vencerá el dia 24 de
octubre de 2015.

7g
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Sin menoscabo de las facultacies que le confieren las leyes, la Secretaría, evaluará
el uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión en forma periódica cada 3
(tres) años, y la última revisión deberá realizarse un año antes de que concluya la
vigencia de la Concesión, para lo cual verificará que el Concesionario haya:

a) Hecho un buen uso del espectro radroeléctrico, por lo que se realizará una
visita de inspección fuera de su programa aleatorio y se determinará la
calidad de la operación de conform dad con lo establecido por la Condición
Décima Quinta,

b) Ejecutado las acc ones que la Secretaría establezca en materia de nuevas
tecnolooías de conforrnidad con la Condición Cuarta:

c) Dado cumplimiento a la obligación de Cobertura Social que se establece en
la Condición Tercera:

d) Dado cumplimiento a la obligación de investigación y desarrollo que se
esiablece en la Condic ón Décima Tercera. v

e) Dado cumplimiento a las demás obligaciones de indole administrativo que
tiene ante la Secretaria.

A partir del resultado de dicha evaluación periódica, la Secretaría emitirá su
dictamen relativo al uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión y, de ser el
caso, rnicrará el procedimiento administrativo que corresponda conforme al presente
Titulo v las disoosiciones leqales aolrcables.

a

Una vez que la Secretaria haya
procedimientos, que en su caso,
Concesionario de documentación
correspondiente a dicho dictamen.

emitido dicho dictamen y resuelto los
se hubieren iniciado, no se requerirá al
u obligación alguna relativa al periodo

t
t

La Secretaría otorgará refrendo de la concesión en términos del articulo 16 de la
Ley, 13 del Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. Para el estudio

ü de dicho refrendo. se observará el siguiente procedirni"nto, sin perjuicio de lo que

./' establezca la Ley:

at=---._
) a) El Concesionario deberá solicitar por escrito el refrendo de la concesrón
' durante los dos últimos años de su vioencia v a más tardar un año antes de

su Iermrnacron;

b) La Secretaría realizará la evaluación del buen uso de la Concesión, para lo
cual tomará en cuenta el resultado de las evaluaciones periódicas
previamente realizacJas, así como la opinión de la Secretaría de
Gobernación respecto del cumplimiento de obligaciones bajo su
competencia. La SecretarÍa informará al Concesionario el resultado de

I 80
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dicha evaluación a mas tardar 90 dias antes del vencimiento de la viqencia
de la Concesión. v

c) En caso de resultar favorable la evaluación. incluyendo los 90 últimos dias,
el Concesionario deberá aceptar las nuevas condiciones que establezca la
Secretaria, con base en la Ley, y demás disposiciones legales y

administrativas aplicable, para refrendar la vigencia de la Concesión por el
olazo oue la misnla senale.

SEXTA. Nacionalidad. El Concesionario siemore debe ser de nacionalidad
mexicana, y no tendrá en relacrón con esta Concesión, más derechos que los que
las leyes mexicanas conceden a los mexicanos y, por consiguiente, el
Concesionario se compromete a no invocar ni aceptar la intervención diplomática de
algún país extranjero, bajo la ¡rena de perder, en beneficio de la nación mexicana,
todos los bienes y derechos que hubiese adquirido para operar y explotar el canal
de televisión.

Cuando se trate de persona moral, deberá consignar en su escritura constitutiva, la
cláusula de exclusión de extranjeros, en términos de los artÍculos 14 de la Ley20,
fracción Vll y 6o de la Ley de lnversión Extranjera.

SEPTf MA. Aprobación de actos. El Concesionario solicitará la autorización previa
de la Secretaria para todos los actos o contratos que pretenda celebrar respecto a
la enajenación, adjudicación, cesión, fideicomiso, arrendamjento, asociación en
participación, usufructo, come rcialización, y otros que afecten, graven o involucren
la Concesión, los derechos derivados del régimen de propiedad de las emisoras, o
que de manera fundamental modifiquen la operación de los equipos con que ofrece
el servicio dentro de las zonas cle cobertura.

C

Los actos jurídicos enunciados
aprobados por la Secretaria.
afirmativa ficta y siempre que la

no surtirán efecto legal alguno mientras no sean
con excepción de aquellos en los que opera la
Secretaría no los hubiere obietado.
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La Secretaría tendrá un plazo de 90 dias naturales, contados a partir
de la presentación del aviso, para objetar por escrito y por causa
justificada la operación de que se trate, yt f r
Transcurrido d cho plazo sin que la operación
por la Secretaría, se entenderá aprobada.

Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la
su caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o
moral, sin perjuicio de las autorizaciones que se requieran
conforme a las disposiciones aplicables.

hubiere sido objetada

Secretaría podrán, en
socios de la persona
de otras autoridades

I
t
I
t
I
I
I
t
t
I
t
I

a

En caso de que el interesaclo en suscribir o adquirir las acciones o paftes sociales
sea una persona moral, en el aviso a que se refiere la fracción I anterior, deberá
presentarse la información necesaria para que la Secretaría conozca la identidad de
las personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al diez por ciento
del capital de dicha persona moral

El Concesionario se obliga a incluir esta Condición en los estatutos sociales, y
someter a la aprobación de esta Secretaria dichas reformas en un plazo de 240 dÍas
hábiles contados a partir de la fecha de recepción del presente TÍtulo.

NOVENA. lrrevocabilidad de mandatos. El Concesionario no podrá otorgar
mandatos irrevocables, en donde se involucre parcial o totalmente obligaciones y/o
derechos concernientes a Ja presente concesión, para actos de:

t.

il.

Pleitos y cobranzas, y/o

Administracion, yi¡¡

Dominio.

DECf MA. Inspección y vigilancia. Para efectos de lo dispuesto por los articulos
93. 94 y 96 de la Ley, el Concesionario se obliga a:

l. Grabar todas sus transmisiones en vivo y tener una copia de las
mismas en las instalaciones de las estaciones a disposición de la
Secretaría de Gobernación, durante un plazo de 30 días;

ll. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la
Secretaría, las facilidades para que verifique el funcionamiento y la
operación técnica de las estaciones y sus servicios auxiliares con que
ofrecen el servrcio de televisión:

Otorgar al ¡rersorral de inspección debidamente acreditado por la
SecretarÍa de Gobernación, las facilidades para verificar la operación

a

¡

J
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de las estacrones conforme a las facultades conferidas a dicha
Secretaría de Estado, ,

Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y
monitoreo a que se refiere esta Condición, dentro de los plazos
previstos en las leyes y acuerdos fiscales.

El monitoreo y las inspecciones que se realicen a las estaciones concesionadas
tienen por objeto vigilar que las estaciones operan de conformidad con lo

establecido en el presente Título.

DECIMA PRIMERA. Representante legal. En caso de que el Concesionario sea
una persona moral, en todo momento, durante la vigencra de la Concesión, deberá
tener un representante legal con poderes generales para pleitos y cobranzas y para

actos de administración, en términos del artículo 2554 del Código Civil Federal,
acreditado ante la Secretaria, sin perjuicio de que pueda nombrar otros representantes
legales que puedan representar al Concesionario ante la Secretaría.

DECIMA SEGUNDA. Resoonsable técnico. El funcionamiento técnico de cada una
de las estaciones con que ofrezca el servicio de televisión conforme a lo señalado
en la Condición Segunda, podrá encomendarse, bajo la absoluta responsabilidad
del Concesionario, a un profesronal técnico aprobado por la Secretaría. Para esos
efectos, se seguirá el siguiente procedimiento:

l. El Concesionario deberá hacer la propuesta respectiva a la Secretaria,
acompañando el o los documentos (currÍculum vitae, licencia de
radiotelefonista, certificado de estudios, etc.) que comprueben la
capacidad técnica de la persona que desempeñará dicho cargo, así
como el comprobante de pago de derechos por responsiva, de
conformidad con la Lev Federal de Derechos;

ll. La Secretaria tendrá un plazo de 20 dias naturales para objetar el
nomoramrento. v

De no haber sido objetado el nombramiento en el plazo antes indicado,
el nombramiento se entenderá registrado en la Secretaría, y desde
lueqo el técnico oodrá desemoeñar sus funciones.

En caso de substitución del profesional técnico, el Concesionario deberá efectuar
una nueva propuesta a la Secretaría.

DECIMA TERCERA. Investigación y desarrollo. El Concesionario deberá
coadyuvar en las labores de investrgación y desarrollo en el paÍs, para lo cual podrá

Coordinarse con la SecretarÍa. la Camara Nacional de la Industria de Radio v
elevisión u otras instituciones de investioación v desarrollo tecnolóoico en México.

T
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Dichas labores de investigación y desarrollo podrán versar sobre cuestiones de
naturaleza técnica que favorezcan el mejor uso del espectro radioeléctrico,
investigación de mercados con objeto de dar mejor cumplimrento a lo establecido en
la Condición Primera, as¡ como proyectos que al efecto se propongan para la
introducción de las nuevas tecnologías de radiodifusión en el país, de conformidad
con lo que se establece en la Condición Cuarta.

DECIMA CUARTA. Información. El Concesionario se obliga a proporcionar a la
Secretaría y a la Secretaria de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y las
disposiciones legales aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas
le requieran en el ámbito cle su competencra.

Para acreditar el uso de cada uno de los canales de televisión asignados y el debido
cumplimiento a la obligación social que se deriva del articulo 5o de la Ley, el
Concesionario presentará ante la Secretaría, a más tardar el día 30 de junio de cada
año, sin necesidad de previo requerimiento y conforme al formato establecido, lo
siguiente:

a) La información prevista en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la
Federación el día 30 de abril de 1997;

b) Un informe sobre las labores de investigación y desarrollo en el pais llevadas
a cabo y las proyectadas para el siguiente año, según se establece en la
Condición Décima Tercera del presente Título, y

c) En caso de contar con autorización para operar servicios auxiliares a la
radiodifusión. tales como enlaces radioeléctricos entre estudio-planta y de
sistemas de control renroto, correspondiente a los equipos transmisores,
receptores y repeticlores, deberá presentar a la Secretaría el comprobante de
pago de derechos por concepto de uso del espectro radioeléctrico, previsto
en la Lev Federal de Derechos.

La información a la que se refiere el incrso b) podrá ser presentada en coordinación
con la Cámara Nacional de la Industria de Radio V Televisión. siempre que ésta
acredite la oarticioación del Concesionario.

DECIMA QUINTA. Calidad de la operación. El Concesionario mantendrá en buen
estado los equipos necesa'ios para que la operación de las estaciones con que
desempeñe la actividad de la radiodifusion conforme a lo señalado en las
Condiciones Segunda y Tercera, sea eficiente de conformidad con lo establecido en
las disposiciones legales aplicables en la materia, y lo establecido en la Condición
Cuafta.

El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la Ley, las Normas Oficiales
Mexicanas aplicables, asimismo a las disposiciones legales aplicables en materia de
la operación técnica de las estaciones de televisión v de sus servicios auxiliares.

.J
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Con base en ello, la Secretaria podrá requerir al Concesionario un informe, en el

cual aporte los resultados de sus evaluaciones para acreditar que opera de
conformidad con las citadas disposiciones. Dicho informe deberá presentarse en un
plazo de 60 días a partir de la fecha de su requerimiento.

El Concesionario deberá realizar acciones de cooperación para eliminar las
interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros servicios de radio,
televisión, radiocomunicaciones, u otros servicios autonzados para hacer uso del
espectro radioeléctrico siempre y cuando dichas intederencias perjudiciales sean
debidamente comprobadas.

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los arliculos 1o,40, 50, 28,41 ,

43, 49,50 y 5'l de la Ley y demás d isposiciones aplica bles, el Concesionario deberá
acatar las disposiciones que la Secretaría establezca para la eliminación de
interferencias perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual
forma, con objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologÍas de
transmisión, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que la Secretaria
establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio del
interés público.

El Concesionario no debera suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o
causa de fuerza mayor, en tal caso deberá informara Ia SecretarÍa de la suspensión
y de las acciones que ha tomado para el pronto restablecimiento del servicio, en un
término oue no deberá exceder de 24 horas,

DECIMA SEXTA. Conducción de señales. Para el envío o recepción de sus
señales, el Concesionario se obrliga a utilizar los sistemas de conducción de señales
autorizados por la Secretaria. con sujeción a las normas que rijan su operación, y
preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la Secretaría para
envíos de materiales gubernamentales y a realtzar los encadenamientos o
transmisiones especiales ordenados por la SecretarÍa de Gobernacion,

DECIMA SEPTIMA. Programación. El Concesionario deberá observar, al decidir
libremente su programacion, lo dispuesto por los arlículos 5o y demás relativos de la
Ley, y los adículos 20, 30, 40, 5o 60. 34 y demás aplicables del Reglamento.

DECIMA OCTAVA. Programas oficiales. El Concesionario se obliga a transmitir,
cuando la SecretarÍa de Gobernación se lo indique oporlunamente en términos de la
Ley, el Reglamento y del presente Título, los materiales que dicha Dependencia del
Eiecutivo Federal le envie.

En la Ley, to y
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DECIMA NOVENA. Tiempos de Estado. En cumplimiento a lo establecido en los
articulos 59 de la Ley, 15 y 16 del Reglamento el Concesionario deberá efectuar
transmisiones gratuitas diarias, con duración hasta de 30 minutos continuos o
discontinuos, dedicados a difundir temas de carácter educativo, cultural, social,
político, deportivo y otros asuntos de interés general, nacionales e internacionales,
del material que, al efecto le proporcione la Secretaria de Gobernación y en los
horarios acordados con esta última, conforme a la Ley y el Reglamento. Durante los
tiempos de transmisión del Estado, el Concesionario no podrá incluir anuncios
comerciales ni comercializar de cualquier forma los mismos.

En el ámbito electoral, el Concesionario deberá sujetarse a las disposiciones que en
materia de radio y televisión se establecen en el Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, de conformidad con lo dispuesto por el adiculo'l 7 del
Reglamento.

VIGESIMA. Tiempos fiscales. El Concesionario podrá optar por realizar el pago del
impuesto a que se refiere el arliculo noveno de la Ley que Establece, Reforma y
Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos lmpuestos, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 31 de dicrembre de 1968, en los términos del Decreto por
el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los
concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que en
dicho decreto se indica. oublicado en el Diario Oficial de la Federación el '10 de
octubre de 2002.

VIGESIMA PRIMERA. Protección civil. En caso de desastre, el Concesionario
orientará sus emisiones, en coordinación con las autoridades competentes, con el
propósito de prevenir daños mayores a la población y remediar los ya causados.

VIGESIMA SEGUNDA. Programación impropia para los niños. Para los efectos
de la fracción ll del adrculo 5o de la Ley, independientemente de las demás
disposiciones relativas, la transrnisión de programas y publicidad impropios para la
niñez y la juventud, en su caso, deberán anunciarse como tales al público en el
momento de iniciar la transr¡isión resoectiva.

VIGESIMA TERCERA. Salud. El Concesionario sujetará la publicidad que se refiera
a la salud a lo establecido en os articulos 69 de la Ley,42 y 43 del Reglamento;
300 al 312 de la Ley General de Salud, asÍ como a los establecidos en el
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad; y demás
disposiciones aplicables.\.i
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El Concesionario se asegurará que la publicidad que transmita
autorización sanitaria o se hava oresentado aviso a la Secretaría de

cuente con la
Salud, para lo

t
ual, podrá exigir al anunciante la documentación respectiva.
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VIGESIMA CUARTA. Contenido religioso. El Concesionario, de conformidad con
lo previsto por el artículo 21 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público,
sólo podrá transmitir programas y publicidad de contenido religioso cuando cuente
con la autorización de la Secretaria de Gobernación.

VIGESIMA QUINTA. Respeto a la persona. El Concesionario, de conformidad con
lo establecido en el tercer párrafo del articulo 1 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 63 de la Ley, 34 del Reglamento y demás disposiciones
legales aplicables, no deberá transmitir programas o publicidad que constituyan
discriminación motivada por origen étnrco o nacional, el género, la edad, las
capacidades diferentes, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las
opiniones, las preferencias. el estado civil o cualquier otra que atente contra la
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades
de las personas.

VIGESIMA SEXTA. Protecciórr al público. El Concesionario a efecto de ofrecer
una protección al publico en sus transmisiones, observará las disposiciones que
sobre libertad de expresión establece el articulo 6 de la Constitución PolÍtica de los
Estados Unidos Mexicanos

El Concesionario realizara las acciones que correspondan para el ejercicio del
derecho de réplica, de conformidad con lo establecido en el adÍculo 38 del
Reglamento y las disposiciones legales aplicables.

VIGESIMA SEPTIMA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaria, el
Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en las estaciones, para
efectuar prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente
relacionadas con la radiodifusión, siempre que se trate de personas que realicen
sus estudios en escuelas reconocidas oor el Estado.

VIGESIMA OCTAVA. Apoyo a la educación. El Concesionario coadyuvará en las
labores de enseñanza a través de la radio y la televisión de conformidad con lo
señalado en los artículos 4" 5', 11 y 59 de a Ley, 74 de la Ley General de
Educación y demás disposiciones legales aplicables. Para ello, podrá coordinarse
con la Secretaría de Educación Publica. la Cámara Nacional de la Industria de
Radio y Televisión u otras instituciones de investigación educativa en México.

VIGESIMA NOVENA. Responsabilidad del contenido. El Concesionano es
responsable del contenido cJe la programación y de la publicidad que transmita de
conformidad con lo establecido en este Título, en la Ley, el Reglamento, la Ley
Federal de Derechos de Autor v las disposiciones leqales aplicables.

TRIGESIMA. Causas de revocación. Además de las causas de revocación
stablecidas en el afticulo 31 de la Lev v con fundamento en la fracción lX del
ropio precepto, la Concesion podrá ser revocada por la Secretaría, cuando el

,

l^\

oncesionario incurra en cualqurera de las causas siguientes:
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Por no prestar con regularidad el servicio materia de la Concesión, no

obstante el apercibimiento que para ello le haga la Secretaría u otra

autoridad competente,

Por la transmrsión de acciones o pades sociales, por cualquier medio
legal, asi como por la celebración de actos o contratos que afecten o

graven la Conces ón, los derechos derivados de ella o el régimen de
propiedad de las emisoras, sin previa autorización de la Secretaria
otorgada para el efecto. o por incumplir lo establecido en la Condicion
Séptrma o la Condición Octava de este Título;

Por negarse inlustificadamente a efectuar las transmisiones a que se

refieren los artículos 59, 60 y 62 de la Ley;

Por negarse. sin causa justificada, a permitir el acceso a sus
instalaciones de los inspectores y demás personal autorizado a que se
refiere la fracción llde la Condición Décima de este Título;

Por ser sancionado en tres ocasiones por violaciones a la misma
obligación o disposición señalada en cualquiera de las siguientes
Condiciones de este Título: Primera, Tercera, Cuarta, Décima Tercera,
Décima Cuarta, Décima Quinta y Décima Sexta, y

Vl. Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por
violaciones a la misma obligación o disposición señalada en cualquiera
de las siguientes Condiciones de este Titulo. Déctma fracción lll,
Décima Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera,
Vigésima Segr-rnc1a, Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta, Vigésima
Quinta y Vigésima Sexta.

TRIGESIMA PRIMERA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley,

el Reglamento y a las condicrones del presente Título serán sancionadas por la

Secretaría que corresponda, cle conformidad con el Titulo Sexto de Ia Ley y las
demás disoosiciones eue resulten aplicables.

TRIGESIMA SEGUNDA. Garantía. El Concesionario se obliga a presentar, por

cada una de las 95 estaciones, un billete de depósito con institución autorizada, en

un plazo no mayor de 30 dias naturales contados a partir de la fecha de recepción
del presente Título, por la cantidad de $500.00 (OUINIENTOS PESOS 00/100
M.N.), a favor de la Tesoreria de la Federación, para garanlizar el cumplimiento de
las obligaciones que se inrponen o deriven de este Refrendo.

Si la garantía se extingue o dismrnuye, el Concesionario está obligado a restituirla o

completarla dentro de los 30 dias naturales siguientes a la fecha en que ello ocurra.
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TRfGESIMA TERCERA. Jurisdicción. ?ara las cuestiones relacionadas con el

presente Título, sólo en lo qr-re no corresponda resolver administrativamente al

Gobierno Federal, el Concesionaro se somete a la jurisdicción de los Tribunales
Federales competentes en el Distrito Federal, renunciando al fuero que pudiere
corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra
causa. Para los mismos efectos se obliga a informar por escrito a la Secretaría de
cualquier cambio de domicilio durante la vigencia del presente Título, en el

entendido de que, en caso de omisión, las notificaciones surtirán efectos en el
domicilio señalado en Avenida Balderas No 120, Colonia Centro, DelegaciÓn
Cuauhtémoc, C.P. 06070 México, D,F

TRIGESIMA CUARTA. Aceptación. La firma del presente documento implica la
aceotación incondicional de sus términos por el Concesionario.

México, Distrito Federal, a los 3 de nayode 2oo4.
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